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SUMARIO 

A mediados del 2008 la demanda de gas natural proveniente de Camisea comenzó a 

incrementarse debido principalmente al aumento de demanda de energía eléctrica en el 

sistema, por lo que, el Sistema de Transporte de gas natural de la empre&ti 

Transportadora de Gas del Perú S.A. en el tramo Humay - Lurín fue operando a su 

máxima capacidad, dando lugar a una situación de congestión del gasoducto. 

Debido a ello se publicó el Decreto Legislativo Nº 1041, en la que dispone que el 

COES administre el uso del gas natural disponible de manera tal que se minimice el costo 

para la sociedad y a la vez calcular las compensaciones para los generadores 

perjudicados con la medida. 

El COES empezó a calcular y asignar las compensaciones a los generadores 

perjudicados por el tema de redistribución de gas, pero esta compensación calculada se 

encontraba muy por encima de los valores calculados por las propias empresas 

generadoras involucradas en el tema. 

Por ello, es objetivo del presente trabajo plantear diversos criterios adicionales para 

la determinación de las compensaciones asociadas a la redistribución de gas natural de 

Camisea, luego se compararán los resultados económicos derivados de utilizar los 

criterios del COES y los propuestos en el presente Informe, se llegará a demostrar que 

las transacciones económicas que realizan los agentes involucradas de forma 

independiente se encuentra dentro de un equilibrio económico. 
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INTRODUCCIÓN 

El auge de las industrias y la minería fueron fortaleciendo la economía peruana, la 

cual derivó en un crecimiento económico en el país, que ha sido considerable en los 

últimos años, motivo por el cual la demanda de energía eléctrica superó todas las 

proyecciones que se habían previsto, a lo anterior habría que sumarle también, que en el 

segundo semestre del año 2008 se empezó a constatar la presencia de un año seco, lo 

cual hace que la generación hidráulica se vea reducida y que los precios de la energía 

eléctrica en el mercado sean altos. 

A finales del 2007 la demanda de gas natural proveniente de Camisea comenzó a 

tener un crecimiento, con lo cual el Sistema de Transporte de gas natural de la empresa 

Transportadora de Gas del Perú S.A. en el tramo Humay - Lurín fue operado a su 

máxima capacidad, dando lugar a una situación de congestión del gasoducto. 

En las valorizaciones mensuales, el operador del Sistema Interconectado Nacional 

(COES) asignó compensaciones económicas a los generadores eléctricos perjudicados 

con la redistribución de gas durante los períodos en el que se había declarado congestión 

en el servicio de transporte de gas; el operador del sistema planteó algunos criterios que 

no necesariamente se reflejaban en un pago real de las empresas, mediante el presente 

Trabajo se establecen diversos criterios para calcular las compensaciones asociadas a la 

redistribución de gas natural, las cuales deberían cubrir los costos incurridos durante la 

reasignación de gas natural, luego de ello se demostrará que en las transacciones 

económicas por redistribución de gas natural se llega a alcanzar un equilibrio económico 

entre los agentes involucrados. 

Se ha visto por conveniente desarrollar el presente Trabajo en cuatro capítulos 

definidos: 

El Primer Capítulo, describe el Planteamiento de Ingeniería al Problema, se describe 

la problemática asociada al tema y se plantean los objetivos. 

El Segundo Capítulo, presenta el marco teórico, se describen los antecedentes al 

problema y se muestra un poco el papel que juega en la actualidad el gas natural, se 

realiza una descripción específica para el gas natural de Camisea, así como también, se 

describe la utilización del gas en las centrales térmicas y se finaliza con la teoría del 

intercambio económico. 
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El Tercer Capítulo, contiene el Planteamiento del Problema, allí se describen a 

detalle los diversos criterios utilizados para la determinación de compensaciones, se 

definen los principales criterios a seguir para abordar el problema y se plantea el 

desarrollo de tres escenarios a analizar. 

El Cuarto Capítulo, contiene un análisis técnico y económico de los criterios que se 

plantean para cada uno de los escenarios de análisis, finalmente se presentan las 

comparaciones de los resultados y se establece una asociación de la teoría económica 

de bienestar a los resultados. 

Se finaliza el informe con las conclusiones, se presentan las recomendaciones y 

anexos y se finaliza con la bibliografía. 



CAPÍTULO 1 

PLANTEAMIENTO DE INGENIERÍA DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción del Problema 

El operador del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (COES) empezó, a partir 

del 15 de agosto de 2008 y durante los períodos de congestión en el transporte de gas 

natural, a determinar las compensaciones asociadas a la redistribución de gas natural de 

Camisea dentro del marco normativo vigente en ese momento. 

Los montos que el COES asignaba como compensación mensual a las empresas 

generadoras perjudicadas con la redistribución de gas natural, eran considerablemente 

elevadas, llegando a estar hasta en un 500% por encima de los montos calculados por 

las propias empresas generadoras. Si bien es cierto el COES trató de aplicar lo 

establecido en la normativa vigente, el principal problema se presentaba en la forma en 

que se aplicaban los criterios para establecer los cálculos de compensaciones. 

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivo General 

Plantear criterios para el cálculo de las compensaciones por redistribución de gas 

natural de Camisea en el marco del Artículo 4° del DL 1041. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

Demostrar que bajo ciertas premisas o criterios, las compensaciones por 

redistribución de gas natural de Camisea, calculadas por el COES se encuentran 

sobreestimadas con respecto a los cálculos de las propias empresas involucradas con la 

redistribución descrita. 

Demostrar que ante una situación de intercambio económico entre varios agentes, 

éstos pueden llegar al equilibrio económico de manera independiente, por ello 

estudiaremos el Equilibrio General y algunos temas de Bienestar. 



CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1 Antecedentes 

El crecimiento de la economía en el país ha sido significativo durante los últimos 

años, esto ha traído consigo un crecimiento en la demanda de energía eléctrica que ha 

superado las expectativas previstas, a lo anterior habría que unirse que en el segundo 

semestre del 2008 la disponibilidad de los recursos hídricos para generación eléctrica ha 

sido reducida. 

A inicios de mayo 2008 la demanda del gas natural proveniente de Camisea 

comenzó a traer problemas en el dueto de transporte de gas natural con lo cual el 

Sistema de Transporte de gas natural operado por Transportadora de Gas del Perú S.A. 

en el tramo Humay - Lurín fue llevada a su máxima capacidad, transportando un 

promedio de 280 MMPCD, dando lugar a una situación de congestión del gasoducto. 

El 26 de junio de 2008 se publicó el Decreto Legislativo Nº 1041 [1 ], que entre otras 

disposiciones, establece que, durante el tiempo que demandaría la ampliación de la Red 

Principal, se podrían presentar eventos de restricción en el suministro de gas natural a las 

centrales termoeléctricas por congestión en la capacidad de transporte de los 

gasoductos, en tal escenario, el COES debe administrar y reasignar el uso del gas natural 

disponible de forma de minimizar el costo para la sociedad y a su vez compensar a los 

generadores perjudicados con la medida. 

A raíz del problema, el 31 de julio de 2008 el Ministerio de Energía y Minas con 

Resolución Ministerial Nª 358-2008-MEM/DM [2] declaró la existencia de congestión en el 

suministro de gas natural para fines de generación eléctrica hasta el 30 de septiembre de 

2009, la cual fue ampliada hasta el 31 de diciembre de 2009 mediante Resolución 

Ministerial Nª 430-2009-MEM/DM [3] con la finalidad de activar el mecanismo que se 

había previsto en el artículo 4° y en concordancia con la Quinta Disposición Transitoria 

del Decreto Legislativo Nº 1041. 

Básicamente lo que se estableció en el artículo 4° del Decreto Legislativo Nº 1041 

fue: "... En tales situaciones de congestión en el suministro de gas natural, el COES 

puede redistribuir el gas o la capacidad de transporte disponible para los Generadores a 

efectos del despacho eficiente del SEIN. Los Generadores perjudicados con la 
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reasignación efectuada por el COES recibirán una compensación que cubra los costos 

adicionales incurridos debidos a dicha reasignación. Los Generadores beneficiados con 

la reasignación efectuada por el COES deberán asumir los costos de la compensación 

señalada en el párrafo anterior, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento ... " 

Así mismo, la Quinta Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1041 

establece "Cuando el COES ejerza las atribuciones señaladas en el artículo 4° del 

presente Decreto Legislativo desde la fecha de su publicación hasta que entre en 

vigencia la modificación a la definición de Potencia Firme, se aplicará lo siguiente: En el 

caso de restricción total o parcial de suministro de gas natural a centrales de generación 

eléctrica, debido a congestión en el sistema de transporte de la Red Principal definida en 

la Ley Nº 27133, los costos marginales de corto plazo serán iguales a los costos 

marginales que se hubieran presentado sin la congestión, calculados por el COES 

mediante un despacho idealizado sin congestión. Los costos adicionales de combustibles 

en que incurran las centrales que operan con costos variables superiores a los referidos 

costos marginales de corto plazo del despacho idealizado sin congestión, serán pagados 

por los Generadores y los Usuarios en partes iguales. Los Generadores pagarán la parte 

que les corresponda en proporción a su energía firme". 

El 13 de agosto de 2008 se publicó la Reglamentación del artículo 4° y la Quinta 

Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1041 [4]. Se resume a continuación el 

artículo de análisis, "Artículo 3
º

.- Costos adicionales de combustible.- En el marco de 

la Quinta Disposición Transitoria del Decreto Legislativo, al finalizar el mes en el cual se 

produjeron las Situaciones de Congestión, el COES determinará los costos adicionales 

de combustible que reflejen los mayores costos que ha representado para el SEIN la 

operación de Unidades de Respaldo. La determinación de los costos adicionales de 

combustible se efectuará mediante la sumatoria de los productos de la correspondiente 

energía producida por cada Unidad de Respaldo, multiplicada por la diferencia entre sus 

costos variables totales y los respectivos Costos Marginales Idealizados, con inclusión de 

los factores de pérdidas que correspondan." 

2.2 El Gas Natural 

Actualmente el gas natural se ha convertido en un recurso energético muy 

importante para la industria y la generación eléctrica. Para el caso de la generación 

térmica, el gas natural es muy competitivo comparado con otros combustibles alternativos 

como el petróleo y carbón. 

A continuación cito del texto de Cáceres Graziani [5]:" ... el gas natural se adapta a 

las necesidades modernas y por lo tanto ofrece, a los países que lo poseen y explotan, 

una ventaja competitiva importante. Estas ventajas del gas natural sobre otras fuentes de 
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energía han hecho que su utilización se incremente constantemente durante los últimos 

veinte años de manera que, en la actualidad, representa más del 20% de la energía que 

se consume en el mundo. 

Debido a su bajo costo se puede anticipar que, progresivamente, los generadores 

eléctricos que usan petróleo o carbón irán reemplazando estos insumos por gas natural. 

Además en lo relativo a la inversión inicial, la generación eléctrica utilizando gas natural 

como fuente de energía, compite ventajosamente con una central hidráulica ... ". 

Cuando se refiere a la competitividad de una central térmica a gas natural y una 

central hidráulica, una de las razones principales por la que la generación con gas natural 

es competitiva en relación con la generación hidráulica es el bajo precio que tiene el 

recurso del gas natural para la producción de energía, sumada a una inversión menor, 

por lo tanto, si comparamos la inversión de una central térmica y hacemos una 

proyección de la cantidad de combustible que podría utilizar en un período de tiempo y 

comparamos con una central hidráulica en la que la inversión para la construcción es 

mayor pero el costo del recurso es casi nulo, el resultado será mucho más rentable a la 

primera en la medida en que el precio del gas sea bajo. 

Por otro lado, precios bajos no implican optimización de recursos de un país, por 

ejemplo, supongamos que el precio de gas en un mercado se encuentre siempre por 

debajo del precio internacional, ello conllevaría a que no exista ningún interés para el 

descubrimiento de nuevos yacimientos de gas, provocando así un aislamiento de 

mercado y malgastar un recurso eficiente. 

2.2.1 Definición 

El gas natural viene a ser es un combustible fósil, no renovable, fundamentalmente 

se encuentra conformada por un grupo de hidrocarburos, usualmente podemos 

encontrarla en reservorios naturales y en estado gaseoso o en disolución con el petróleo. 

Cuando encontramos al gas natural acompañado de petróleo, se dice que el gas 

natural es asociado, análogamente cuando encontramos solamente al gas natural se dice 

que el gas natural es no asociado. 

El principal componente del gas natural es el metano, que usualmente constituye 

entre el 90-95% del mismo, pero la composición se encontrará en función del yacimiento. 

Sus otros componentes son el etano, el propano, el butano y otras fracciones más 

pesadas como el pentano, el hexano y el heptano. 

Generalmente contiene 1 % de impurezas como son el nitrógeno, bióxido de carbono, 

helio, oxígeno, vapor de agua y otras que son también de combustión limpia. A diferencia 

del petróleo, el gas natural no requiere de plantas de refinación para procesarla y obtener 
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productos comerciales. Las impurezas que pueda contener el gas natural son fácilmente 

separadas por procesos físicos relativamente sencillos. 

A la presión atmosférica y a igualdad de volumen, el gas natural tiene un contenido 

energético menor que el petróleo (mil cien veces menor), pero al comprimirse su 

contenido energético se incrementa, razón por la cual se transporta a presión. 

El metano tiene gran variedad de usos. Principalmente sirve como insumo o 

combustible en la actividad industrial o como combustible en las plantas térmicas. 

El etano puede ser convertido en etileno y constituirse en insumo para la industria 

química. 

El propano y el butano se encuentran en estado gaseoso a temperaturas y presiones 

normales. La mezcla del propano y del butano, sea en estado gaseoso o en estado 

líquido (si se enfría por debajo de 42 grados Celsius), se denomina "Gas Licuado de 

Petróleo" (GLP) y se comercializa en balones para su utilización en cocinas, calentadores 

y en otros usos industriales. 

Es importante diferenciar entre el Gas Licuado de Petróleo (GLP) y lo que se 

denomina "Líquidos del Gas Natural» (LGN) que se refiere a la combinación de propano, 

butano, pentano, hexano y otros condensados presentes en el gas natural. 

Cuando el gas natural contiene cantidades elevadas de LGN resulta conveniente 

remover algunos de sus componentes, asegurando así que no se condensen en la 

tubería y permitiendo así que el gas cumpla con las especificaciones apropiadas para su 

transporte y uso posterior. El LGN tiene un valor comercial mayor que el gas metano. 

Los hidrocarburos más pesados como el pentano (Cs Hd, el hexano (CG H14), y el 

heptano (C7 H16) pasan con facilidad al estado líquido y son conocidos como gasolina 

natural o condensados. 

Así como el término GLP (propano y butano) es diferente al término LGN (que se 

refiere a los líquidos contenidos en el gas natural), existe el término GNL que se refiere al 

Gas Natural Licuado. 

El Gas Natural Licuado (GNL), compuesto básicamente del gas metano, es sometido 

a un proceso criogénico (criogénico se define como la tecnología de baja temperatura 

cuyo rango empieza en -73 ºC. Las bajas temperaturas permiten lograr la licuefacción de 

los gases, en el caso del gas natural es de -160 ºC.) para bajar su temperatura hasta 

menos 161 grados Celsius para licuefactarlo y reducir su volumen en una relación de 600 

a 1 con el objeto de transportarlo hacia los centros de consumo. 

Una vez transportado el GNL a su lugar de destino, se regasifica mediante 

vaporizadores. Este procedimiento resulta costoso. 
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No es común licuefactar el gas, usualmente su transporte se realiza a través de los 

sistemas de tuberías interconectadas dentro del territorio de un país o conectadas al 

sistema de otro país limítrofe. Sólo se transporta el 5% en buques criogénicos, a muy 

baja temperatura pero a presión atmosférica. 

Por otro lado, las instalaciones típicas de explotación de gas natural cuentan 

normalmente con dos tipos de tuberías que van hasta los centros de consumo: 

• Tuberías para el transporte del gas natural

• Tuberías para el transporte de los líquidos del gas natural (LGN)

Las tuberías para transporte del gas natural se han ido perfeccionando a través del 

tiempo. Hace siglos los chinos transportaban el gas natural a través de cañas de bambú; 

hoy en día la calidad del acero y de las soldaduras de los gasoductos ofrece mucha 

mayor seguridad y garantía, de manera que el transporte del gas natural se realiza a 

presiones altas, que llegan hasta las dos mil libras por pulgada cuadrada. 

2.2.2 Actividades del Gas Natural 

Se puede definir dos grandes actividades en la actividad del gas natural, en la Fig. 

2.1 se muestra más a detalle dichas actividades. 

UPSTREAM DOWSTREAM 

Exploración, 
Producción y 
Recolección 

a) Upstream

Fraccionamiento 
(LGN) 

Licuefacción 
(GNL) 

Transporte y 
Distribución 

Propano 
Butano 
Gosolina Not. 
Residual 

Fig.2.1 Actividades del Gas Natural. 

Fuente: Gas Energy Latín America. 

GLP 

MERCADO DE 
EXPORTACIÓN 

Electnc1dod 

Petroquim,co 

Metalurgia 

Cemento 

Hogores 

GNV 

Actividad que es denominada también como "Aguas Arriba", principalmente ésta 

comprende la exploración y explotación de los yacimientos hidrocarburíferos. 

En la etapa de exploración se identifica el área de interés en 1a -qae se desea 

desarrollar, la que usualmente es un área virgen o desconocida. 



9 

Existen diversas metodologías como la geología de superficie, geología de campo, 

gravimetría, aeromagnetometría, geoquímica y física, etc. para la exploración de un área 

determinada. 

Una vez que se tiene identificada el área de interés se procede a identificar las 

trampas o estructuras que pudieran contener petróleo y gas, para ello se utilizan 

metodologías como la sísmica 2D, 3D y 4D para poder analizar e interpretar los datos. 

Definidas las trampas de hidrocarburos (las cuales se denominan "Prospectos") se 

jerarquizan de acuerdo a las reservas estimadas y su potencial valor económico. 

A continuación se procede a realizar la perforación exploratoria, con lo cual se puede 

constatar si realmente hay petróleo u otro hidrocarburo y de ésta manera certificar 

reservas. Se analizan las muestras del terreno a diferentes profundidades, también se 

realiza la delimitación de campo con la perforación de nuevos pozos exploratorios. 

La siguiente etapa, es la etapa de explotación, para ello se debe contar con uno o 

más pozos productores y declarar la comercialidad de las mismas que previamente ha 

tenido una confirmación de reservas. 

Las etapas de la explotación de hidrocarburos son: perforación de pozos de 

desarrollo, construcción de plantas de procesamiento, recuperación secundaria. 

En la perforación de pozos de desarrollo, se concluyen éste tipo de estructuras y se 

implementan equipos especiales para este tipo de operaciones. 

Las plantas de separación sirven básicamente para que el flujo de petróleo y el gas 

producidos por los pozos se separen, debido a que muchas veces el gas está mezclado 

con el petróleo, al salir por los separadores, el petróleo y el gas siguen rutas diferentes 

para cumplir con los distintos usos y aplicaciones. 

Las plantas de procesamiento son un arreglo de unidades de procesamiento 

(reactores, intercambiadores de calor, columnas de destilación, absorbedores, 

evaporadores, tanques presurizados, etc.), integrados unos a otros de manera 

sistemática y racional. El objetivo principal es convertir las fracciones de hidrocarburos 

condensables, materia prima en la producción de Gas Licuado de Petróleo (GLP) y 

Gasolina Natural, como subproductos del gas natural denominados condensados. 

b) Downstream

Actividad que es denominada también como "Aguas Abajo", es el conjunto de 

actividades de la cadena productiva que se inician con la entrada del hidrocarburo en los 

sistemas de transporte hasta la entrega a los usuarios finales. 

El transporte es la actividad de trasladar o conducir de un lugar a otro, hidrocarburos 

o sus derivados por medio de tuberías, utilizando para ello diversos medios e

instalaciones. 
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Existen diversas modalidades para el transporte del hidrocarburo, dependiendo 

fundamentalmente de la condición en la que se encuentre el hidrocarburo. 

Por ejemplo en el caso del gas, el transporte se realiza por medio de gasoductos (gas 

natural), barcos metaneros (GNL), gasoductos virtuales (GNV). 

Para los líquidos se utilizan oleoductos (petróleo y condensado), poliducto (productos 

refinados), otros (cisternas, barcos, trenes, etc.) 

La Fig. 2.2 se muestra las modalidades para el transporte de hidrocarburos. 

Estación 

Compresión 

Gas Natural --+ -

Gasoducto 
City Gales 

Industrias GRandes 

IL_..,;,a;a,J,:¡¡¡����--
__J/ - Termoeléctricas 

Plantas de Licuefacción (GNL) 

Oleoducto 

Gasolina 

Diesel 

Jet Fue/ 

Refinerías Tanques de 
.l. Pol1ducto 

-._______, ________ __.--+ Exportación -.____._ __ _, _ _,, --+ Almacenaje 

Estación de 

Bombeo 

Estación de 

Bombeo 

Fig.2.2 Modalidades para el Transporte de Hidrocarburos. 

Exportación 

La distribución de gas natural a los usuarios se hace a través de red de duetos, ppr 

lo general empieza en el City Gate y termina en la puerta del usuario. Se realiza a 

presiones por debajo de los 50 bar en sistemas de tubería de acero y a presiones por 

debajo de 6 bar en redes de polietileno. 

Un campo de gas natural es un área que produce gas natural. Puede abarcar uno o 

más yacimientos e incluye también los pozos y equipos de producción que están dentro 

del área. 

Con respecto a la definición de reservas de gas natural, se utilizan aquellas 

propuestas y aprobadas por la SPE (Society of Petroleum Engineers) y el WPC (World 

Petroleum Congressess) aceptadas por casi todos los países del mundo. El Perú es 

miembro de ambas organizaciones. La Fig. 2.3 muestra las reservas de gas natural a 

nivel mundial. 

De acuerdo al grado de incertidumbre, las reservas pueden clasificarse en: 

• Reservas Probadas.

• Reservas Probables.

• Reservas Posibles.

Las Reservas Probadas de gas natural son las cantidades de estos hidrocarburos 

estimadas sobre la base de las informaciones geológicas y de ingeniería, obtenidas 

mediante métodos confiables que demuestran, con razonable certeza, que pueden ser 

comercialmente recuperables. 
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Distribución de reservas provadas ,(billones m3; final de 2007) 

• 40 • 10-40 • 5-10 • 3-5 1-3 0,1·1 C<D,1osindatos 

Fig.2.3 Reservas de Gas en el Mundo. 

Fuente: lnstitut Europeu de la Mediterránea. Mapa A.6 Gas natural: reservas, 

producción, consumo y comercio. 2008. 

Las Reservas Probables son cantidades estimadas sobre la base de las 

informaciones geológicas y de ingeniería, obtenidas mediante métodos confiables, cuyo 

análisis sugiere la probabilidad de su existencia y recuperación futura, pero sujeta a 

incertidumbres técnicas, contractuales, económicas o de regulación. 

Las Reservas Posibles son las reservas no probadas y que el análisis de datos de 

geología e ingeniería, sugieren que tienen menor probabilidad de ser recuperables que 

las reservas probables. 

En un campo de gas natural pueden existir reservas probadas, probables y posibles pero 

es incorrecto sumarlas entre si porque se estaría sumando diferentes grados de 

incertidumbre. 

También existe el concepto de Recurso; tanto la SPE como el WPC coinciden en 

definirlo como toda la cantidad de hidrocarburo que se encuentra originalmente en el 

subsuelo (in-situ), considerándose a las reservas como el subconjunto recuperable 

comercialmente. 

Las reservas de gas natural se miden en millones de metros cúbicos. o pies cúbicos. 

2.2.3 El Gas Natural en el Perú 

En el Perú existen reservas de gas natural en la zona noroeste (Talara) y en el 

zócalo continental de esa misma zona; principalmente el gas de ésta zona es destinada a 
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la generación eléctrica., a las operaciones de las industrias petroleras y como 

combustible residencial. 

Existe también gas natural en la zona de selva oriental (Pucallpa), específicamente 

en Aguaytía y de igual manera es utilizado en la generación eléctrica y operaciones 

petroleras. 

En la selva peruana se extrae petróleo que posee gas asociado pero en volúmenes 

menores. 

2.2.4 El Gas Natural de Camisea 

Durante la década de los 80's, la empresa Shell en un Lote de 2 millones de 

hectáreas, realizó trabajos de exploración en la parte sur de la Cuenca Ucayali, mediante 

la ejecución de 3000 kilómetros de líneas sísmicas y la perforación de 5 pozos 

exploratorios permitió que dos yacimientos fueran descubiertos en los anticlinales San 

Martín y Cashiriari del Lote 88 (Camisea). Ambos yacimientos fueron probados en 

reservorios de formaciones pertenecientes al Cretácico y Pérmico, confirmando reservas 

de gas no asociado y condensados. Sin llegar a un acuerdo para la explotación entre 

Petroperú y la compañía Shell en 1988 se dió por concluida la negociación. 

Una segunda campaña exploratoria realizada por el consorcio Shell/Mobil, se inició 

en 1996 perforándose 3 pozos de evaluación y luego se llevaron a cabo los estudios 

necesarios para desarrollar un proyecto de explotación y comercialización del gas de 

Camisea. En 1998 el consorcio Shell/Mobil comunicó su decisión de no continuar con el 

Segundo Periodo del Contrato, por consiguiente el Contrato quedó resuelto. Como 

resultado, la Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI) acuerdó llevar 

adelante un proceso de promoción para desarrollar el Proyecto Camisea mediante un 

esquema segmentado, que comprende módulos independientes de negocios. El 31 de 

mayo de 1999, el Comité Especial del Proyecto Camisea (CECAM) convocó a Concurso 

Público Internacional para otorgar el Contrato de Licencia para la Explotación de 

Camisea, y para las Concesiones de Transporte por Duetos de Líquidos y de Gas Natural 

desde Camisea hasta la costa y de Distribución de Gas Natural en Lima y Callao. 

Once compañías fueron precalificadas en el concurso para la explotación, y doce 

para el transporte y distribución. 

El objetivo del Proyecto Camisea era captar y conducir el gas natural proveniente de 

los yacimientos de Camisea. Se inicia con la conducción de gas desde los pozos hacia 

una planta separadora de gas y condensada ubicada en la localidad de Las Malvinas, 

distante aproximadamente a 50 kilómetros de los Yacimientos Gasíferos San Martín y 

Cashiriari, ubicados aproximadamente a 500 kilómetros al este de la ciudad de Lima, en 

una región de la selva amazónica conocida como Bajo Urubamba. 



13 

Las reservas probadas de gas natural en los campos de Camisea son de 8.8 TCF 

(Trillones de Pies Cúbicos) [6]. En la planta se separan el agua y los hidrocarburos 

líquidos contenidos en el gas natural y se acondiciona éste último para que pueda ser 

transportado por el gasoducto hasta los mercados de la costa, mientras que el gas 

excedente se reinyecta a los reservorios productivos. 

El transporte se inicia en Las Malvinas, en el departamento del Cusco, cruzando los 

departamentos de Ayacucho, Huancavelica, lea y Lima. Los duetos están enterrados en 

toda su extensión, atraviesan elevaciones que varían de los 300 m a 2,800 metros sobre 

el nivel del mar (msnm) en la región de la selva, con el punto más alto a 4,800 msnm en 

los Andes, y bajando hasta los 50 msnm en la costa. 

En febrero de 2000, y según concurso público internacional, se adjudicó al consorcio 

liderado por Pluspetrol la Licencia para la Explotación, con la participación de Hunt Oíl 

Company of Perú L.L.C., SK Corporation y Tecpetrol del Perú S.A.C. (100% propiedad 

del Grupo Techint). El Proyecto de Explotación consiste en una licencia por 40 años para 

la extracción de gas natural e hidrocarburos líquidos, que fue adjudicada basándose en la 

oferta más alta de regalías presentada por los postores. 

En octubre del 2000 se adjudicó las concesiones para el transporte y la distribución 

del gas en Lima y Callao al Consorcio liderado por TGP S.A. 

En mayo de 2002 TGP S.A. seleccionó a TRACTEBEL como la operadora de la 

distribución del Gas en Lima y Callao. Gas Natural de Lima y Callao (GNLC) es la 

empresa propiedad de Tractebel, creada para desarrollar el servicio de distribución de 

gas natural. 

El proyecto está compuesto por tres componentes: la Explotación de los yacimientos' 

de gas de Camisea, el Transporte a través de un gasoducto de 700 Km de longitud para 

el gas natural desde Las Malvinas hasta el City Gate de Lurín y un gasoducto de 540 Km. 

de longitud para los líquidos del gas hasta Pisco y la Distribución de gas en Lima y 

Callao. Como parte de la explotación, también se construirá la planta de licuefacción de 

gas y un terminal de exportación de los líquidos de gas. 

Explotación, el yacimiento Lote 88 de Camisea (ver Fig. 2.4) fue adjudicada al consorcio 

liderado por Pluspetrol Perú Corporation S.A. Y a partir de diciembre del 2000, el 

consorcio inició las actividades requeridas para cumplir con el compromiso contractual de 

iniciar la provisión de gas a Lima, es decir, en agosto del 2004. El contrato del módulo de 

explotación es por 40 años. El módulo de explotación comprende dos áreas geográficas, 

el área del Upstream que abarca todas las operaciones a realizarse en el Lote 88, y el 

área del Downstream, que abarca la Planta de Fraccionamiento de Líquidos en la zona 

de Pisco. El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto Lote 88 Camisea fue 
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aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y 

Minas el 17 de diciembre del 2001, después de haber realizado 3 audiencias públicas. 

l=---,=-----i\--

Fig.2.4 Lote 88 de Camisea. 

Fuente: Perupetro, Lotes de Contratos de Operaciones Petroleras y cuencas 

sedimentarias. Noviembre de 2009. 

Adicionalmente, el consorcio a cargo de la explotación, liderado por Pluspetrol, 

cuenta con una Planta de Fraccionamiento, que incluye una unidad de fraccionamiento 

para producir propano, butano y una unidad de destilación primaria de producción de 

nafta, diese! y combustible para motores de reacción (JP-5). También cuenta con tanques 

refrigerados que operarán a presión atmosférica para el almacenamiento de propano y 

butano, así como tanques convencionales para el almacenamiento de los productos de la 

unidad de destilación primaria. 

Transporte, de gas natural y de los líquidos de gas (Camisea - Lima) fue dado en 

concesión al consorcio liderado por TGP en diciembre del 2000. 

El Transporte contempla la construcción de un Sistema de Transporte por Duetos 

para el Gas Natural y para los Líquidos del Gas Natural desde los campos de Camisea 

(Selva Sur - Cusco) hasta la costa central del país, el cual tiene dos componentes: 
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• Un dueto para Gas Natural de 714 km de longitud, que va desde la Planta

Criogénica en Malvinas (Camisea) hasta el "City Gate" en Lurín - Lima. 

• Un dueto para los Líquidos del Gas Natural de 540 Km de longitud, que va

desde la Planta de Gas de Malvinas (Camisea) hasta la Planta de Fraccionamiento y 

Terminal en Pisco. 

La ruta de los duetos, seleccionada por TGP, empieza en Camisea, en el 

departamento de Cusca, y cruza los departamentos de Ayacucho, Huancavelica, lea y 

Lima. El perfil de elevación para los duetos llega a su punto más alto a los 4.800 metros 

sobre el nivel del mar (msnm) en la Cordillera de los Andes. La ruta fue seleccionada en 

base a la maximización de la estabilidad, seguridad y confiabilidad del sistema y la 

minimización de los impactos sociales, culturales y de medio ambiente (ver Fig. 2.5). El 

trazo evita las zonas de importancia histórica y arqueológica y reduce el número de 

cruces de agua así como el volumen de remoción de bosques primarios. 

El EIA fue aprobado por la DGAA del Ministerio de Energía y Minas el 4 de marzo del 

2002. Como parte del proceso de evaluación llevado a cabo por el Gobierno, se 

desarrollaron audiencias públicas en Ayacucho, Pisco, Lima y en la Comunidad Nativa de 

Timpía. 

Distribución, el Proyecto de Distribución contempló la construcción del Sistema de 

Distribución de Gas Natural en Lima y Callao, actualmente la empresa operadora es 

Cálidda (Gas Natural de Lima y Callao S.A.) 

El mencionado Sistema de Distribución comprende una red de tuberías para 

transporte del gas desde el "City Gate" ubicado en Lurín hasta la Estación Terminal 

ubicada en Ventanilla. Se construyó un gasoducto principal de 60 km. (alta presión) que 

suministrará gas a industrias y estaciones de generación en los alrededores de Lima. 

Existen redes adicionales (tanto de alta como de baja presión) para conectar un 

mayor número de clientes industriales, comerciales y residenciales. 

2.3 Centrales Térmicas a Gas 

2.3.1 Centrales Térmicas de Ciclo Simple 

Las centrales con turbinas a gas tienen la ventaja que no son tan contaminantes con 

respecto a otras unidades que trabajan con otro combustible fósil. Como éste tipo de 

centrales tiene poca inercia es generalmente utilizada como centrales de punta o como 

reserva, usualmente, para sustituir total o parcialmente a las centrales hidráulicas o las 

centrales térmicas de base en el caso de escasez de agua o alguna contingencia. [7] 

Las turbinas de gas funcionan siguiendo un ciclo de Brayton (se denomina ciclo 

Brayton a un ciclo termodinámico de compresión, calentamiento y expansión de un fluido 

compresible, generalmente aire, que se emplea para producir trabajo neto y su posterior 
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aprovechamiento como energía mecánica o eléctrica). El ciclo de Brayton no regenerativo 

aparece representado en la Fig. 2.6, consta de: 

Compresión adiabático-isentrópica 1-2 

Combustión o adición de calor isobárica 2-3 

Expansión adiabático-isentrópica 3-4 

Expulsión de los gases y cesión de calor isobárica 4-1 

Gasoducto de Camlsea: red existente 

\ 
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Camisea 
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Fig.2.5 Dueto de Transporte de Gas de Camisea. 
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Fig. 2.6 Ciclo de Brayton no regenerativo. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

La diferencia esencial del ciclo de Brayton con el ciclo de Rankine (el Ciclo de 

Rankine es un ciclo termodinámico en el que se relaciona el consumo de calor con la 

producción de trabajo. Como otros ciclos termodinámicos, la máxima eficiencia 

termodinámica es dada por el cálculo de máxima eficiencia del Ciclo de Carnet. Debe su 

nombre a su desarrollador, el físico y filósofo escocés William John Macquorn Rankine.) 

es que en el primero el ciclo de trabajo es un gas, mientras que en el segundo es un 

vapor que se condensa y se evapora en el ciclo. Además, la compresión en el ciclo de 

Brayton absorbe mayor trabajo que en el ciclo de Rankine por realizarse en la fase 

gaseosa y en la fase líquida respectivamente. 

El rendimiento térmico del ciclo de Brayton para gas perfecto (y=cte) viene dado por: 

1 
llt = y-1 

(P2 / P1 ) 1 

Si definimos a Ec como la relación de compresión, entonces 

1 
l] l = ----¡;, 

Ec 

Donde: 

y-1
m=--

... (2.1) 

... (2.2) 

... (2.3) 

El ciclo real difiere del ideal en que los procesos 1-2 y 3-4 son prácticamente 

adiabáticos pero no isentrópicos y en que los procesos 2-3 y 4-1 no son isobáricos por las 

pérdidas de presión en los conductos antes y después de la turbina, y porque hay pérdida 

de presión en el escape de la turbina Fig. 2.7. 
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En la Fig. 2.8 se representa un esquema de una turbina de este tipo en la que 

aparecen los elementos básicos: el compresor, la cámara de combustión y la turbina de 

gas. 

p T, h 

2 3'

1. 

V 

Diagrama p-v Diagrama h-s 

s 

Fig. 2.7 Ciclo de Brayton Ideal (línea punteada) y Real de una turbina de gas. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

En el ciclo no regenerativo de Brayton los gases de escape de la turbina a elevada 

temperatura ceden a la atmósfera una gran cantidad de calor. El ciclo regenerativo 

consiste en recuperar parte de ese calor para calentar el aire que sale del compresor y 

que entra en la cámara de combustión con lo que se mejora el rendimiento del ciclo y se 

ahorra combustible, ver Fig. 2.9. En la Fig. 2.10 (CC=Cámara de combustión, 

TG=Turbina de Gas, TC1 y TC2=Turbocompresores de baja y alta presión, 

IR=Refrigerador Intermedio, R=Refrigerador) y Fig. 2.11 se representan los esquemas de 

funcionamiento de una turbina de gas con ciclo regenerativo y el ciclo real 

correspondiente. 

Válvula y conducto de purga de aire 

Entrada aire 

Fig. 2.8 Esquema de una turbina de combustión a presión constante. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

El rendimiento térmico del ciclo de Brayton regenerativo para gas perfecto (y=cte) 

viene dado por: 
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Fig. 2.9 Ciclo Brayton Regenerativo. Diagrama T-s 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

G 

... (2.4) 

Fig. 2.1 O Esquema de una turbina a gas de ciclo abierto regenerativo, con dos 

turbocompresores, refrigerador intermedio, refrigerador previo, turbina y un eje. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

Los ciclos de las turbinas a gas se clasifican en ciclos abiertos y cerrados, según los 

gases de la turbina sean evacuados directamente a la atmósfera o se recirculen 

haciéndolos pasar al compresor a través de un intercambiador de calor Fig. 2.12 

(CC=Cámara de combustión, TG=Turbina de Gas, TC=Turbocompresor, IR=Refrigerador 

Intermedio, R=Refrigerador, PR=Refrigerador previo) 

2.3.2 Centrales Térmicas de Ciclo Combinado 

Para recuperar parte de la energía calorífica de los gases de escape de la turbina de 

gas se pueden utilizar éstos para recalentar el agua de alimentación de una caldera, 

pudiendo ahorrarse los recuperadores de la turbina de vapor Fig. 2.13 (TAP,TMP y TBP= 

Turbinas de vapor de alta, media y baja presión; A 1 =Alternador accionado por la turbina 

de vapor; Rl=Recalentador intermedio; G=Caldera; E=Economizador; CH=Chimenea; 
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CO=Condensador; B!=Bomba de alimentación de la caldera; 82=Bomba de desagüe del 

recuperador; H=Recuperador; IM=lmpulsor de aire; PR=Refrigerador previo; C= 

Compresor; CC=Cámara de combustión, TG=Turbina de Gas, A2= Alternador accionado 

por la turbina de gas) o combinar el funcionamiento de ambos tipos de recuperadores, de 

modo que cuando la turbina de gas se encuentre parada funcionen los recuperadores de 

la turbina de vapor o viceversa. También podrían utilizarse los gases de combustión de la 

turbina de gas para calentar el aire de combustión de la caldera, es decir, que lo que se 

pretende con el ciclo mixto gas-vapor es utilizar del mejor modo posible las 

características favorables de los dos sistemas: la mayor elasticidad del turbogenerador a 

gas y el mayor rendimiento del turbogenerador a vapor. 

Ta ________ ...,.. 

T4 +-----:-�

T2 +-=---r�

T2r+-=.:;....,,q� 

T1r 
T1 

4 

Fig. 2.11 Ciclo regenerativo de la turbina de gas de la Fig. 2.1 O con dos etapas de 

compresión y refrigeración intermedia. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

Fig. 2.12 Esquema de una turbina a gas de ciclo cerrado, con tres compresores, dos 

refrigeradores intermedios, refrigerador previo, dos turbinas y dos ejes. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 
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Fig. 2.13 Esquema de principio de un ciclo combinado gas-vapor. 

Fuente: Centrales Eléctricas l. Luis Fernández. 

La utilización del sistema mixto gas-vapor reporta las siguientes ventajas respecto al 

sistema a base sólo de vapor: 

• Notable reducción del coste, del volumen y del peso.

• Mayor rendimiento global del ciclo.

• Ahorro de los ventiladores de alimentación del aire de la caldera y del tiro, su

misión la realiza la turbina a gas. 

• Arranque mucho más rápido y admite mayor gradiente de carga.

2.4 El Equilibrio General y la Teoría del Bienestar 

2.4.1 Economía del Bienestar 

La economía del bienestar se define como la rama de las ciencias económicas que 

se preocupa de cuestiones del bienestar social. Otra manera de plantear la definición es 

que la Economía del Bienestar se ocupa de explicar el nivel de bienestar colectivo de que 

disfruta una sociedad, ella trata de dar respuesta a las siguientes preguntas: una vez 

alcanzada la asignación de recursos correspondiente a la situación de equilibrio, ¿qué se 

puede decir de las propiedades de optimización desde· el punto de vista social?, ¿será 

dicha asignación la mejor de todas las posibles para la sociedad? 

La economía del bienestar analiza el bienestar general -cualquiera que sea su 

medida- en términos de las actividades económicas de los individuos que conforman una 

sociedad. Tales individuos -junto a sus actividades económicas- son la unidad básica de 

interés: sin bienestar de los individuos, no puede haber bienestar social. 
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Mediante postulados o hipótesis lo suficientemente fuertes o generales, este 

bienestar puede ser especificado como la suma del bienestar de todos los individuos en 

una sociedad. Puede medirse cardinalmente, en término de utilidades (en Economía, la 

"utilidad" es una medida de la satisfacción relativa o deseo de consumir algún bien o 

conjunto o combinación de bienes.) o dinero u ordinalmente, en términos de eficiencia de 

Pareto. El método cardinal de utilidades es raramente empleado en teoría pura debido a 

problemas de agregación que lo hacen impreciso y dudoso, excepto en percepciones 

muy generales que han sido ampliamente cuestionadas. 

Desde el punto de vista ordinal, la economía del bienestar en general acepta las 

preferencias individuales como una referencia básica y propone el mejoramiento del 

bienestar -en términos de eficiencia de Pareto- desde una situación A hasta una B si por 

lo menos una persona prefiere B y ningún otro se opone. No hay necesidad de una 

"unidad cuantitativa" única o general del mejoramiento del bienestar. 

2.4.2 Eficiencia de Pareto 

El concepto de eficiencia de Pareto (también llamado óptimo de Pareto, es aquella 

situación en la cual se cumple que no es posible beneficiar a más elementos de un 

sistema sin perjudicar a otros. Se basa en criterios de utilidad: si algo genera o produce 

provecho, comodidad, fruto o interés sin perjudicar a otro, provocará un proceso natural 

de optimización hasta alcanzar el punto óptimo. 

En análisis económico se denomina óptimo de Pareto a aquel punto de equilibrio en 

el que ninguno de los agentes afectados podrá mejorar su situación sin reducir el 

bienestar de cualquiera de los otros agentes. Por tanto, mientras que uno de los 

individuos incluidos en el sistema de distribución, producción o consumo pueda mejorar' 

su situación sin perjudicar a otro nos encontraremos en situaciones no óptimas en el 

sentido paretiano. 

2.4.3 Primer Teorema Fundamental de la Economía del Bienestar 

El primer teorema fundamental establece que "Todo equilibrio competitivo es 

eficiente en el sentido de Pareto". 

El teorema puede ser propuesto de la siguiente manera: Si las preferencias locales 

no se encuentran satisfechas y si la relación entre compras, bienes y precios (x*, y*, p) 

establece un equilibrio competitivo, entonces (x*, y*) es Pareto óptima. 

Por preferencias no satisfechas se entiende que una compra cualquiera (ya sea de 

un bien o conjunto o canasta de bienes) no ha agotado los deseos de compras del 

consumidor. Técnicamente, eso se expresa diciendo que para cualquier "canasta de 

compra" adquirida existe otro u otros, arbitrariamente similares, tales que serían 

preferidos. 
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Para un esquema simple en la que dos agentes tengan una dotación inicial de 

bienes, lo que pretenderemos demostrar es que exista la posibilidad de intercambios que 

sean mutuamente beneficiosos. 

Cuando el equilibrio se alcanza de eses modo, es decir, cuando se agotan las 

posibilidades de intercambios voluntarios, se tiene dos propiedades: 

• Es eficiente en el Sentido de Pareto.

• Depende de la distribución inicial de los bienes.

Supongamos dos agentes (A y B), que poseen colectivamente 50 unidades del bien 

X y 80 del bien Y distribuidos entre ambos del siguiente modo (Ver Fig. 2.14): 

/ A B 

X 30 20 

y 20 60 

Fig. 2.14 Distribución de bienes X e Y entre los agentes A y B. 

¿Los agentes deberían intercambiar de manera voluntaria los bienes? La respuesta 

a ésta pregunta dependerá de si existe oportunidades de mejora a través del intercambio 

y esto, a su vez dependerá de los gustos y del comportamiento de cada uno de los 

individuos [9]. 

De manera particular hacemos cuatro supuestos de preferencias: 

• Cada agente desea maximizar su utilidad.

• Las curvas de indiferencia son convexas (en microeconomía las curvas de

indiferencia se definen como los conjuntos de puntos en el espacio de 

combinaciones de bienes para los que la satisfacción del consumidor es idéntica). 

• 

• 

• 

La utilidad marginal de cada bien es decreciente y positiva . 

Las preferencias individuales son independientes . 

Las curvas de indiferencia para cada agente se muestran en la Fig.2.15 . 

----20 

Del Agente A 

/ 1 
A 

y 

X 

-------------+60 

Del Agente B 

Fig. 2.15 Curvas de Indiferencia de Agentes. 

,, 
B 

y 
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A continuación presentamos las curvas de indiferencia en una Caja de Edgeworth 

(La caja de Edgeworth es un diagrama ideado por Francis Y. Edgeworth, a fines del siglo 

XIX, de gran utilidad para el análisis de las situaciones en las que existen sólo dos 

actores económicos.) ver Fig.2.16 para poder apreciar las posibilidades de intercambios. 

por: 

80 60 
Ya 

so.----.------------------, 
ºª 

,i l� 
20 

30 

/A
l 

a 

50 

40 80 

Fig. 2.16 Caja de Edgeworth. Las posibilidades de Intercambios Voluntarios. 

Para poder encontrar las situaciones de equilibrio, éstas tienen que caracterizarse 

• Las curvas de indiferencia de los agentes A y B deben ser tangentes.

• Las relaciones marginales de sustitución de los dos agentes deben ser iguales.

• No deberán existir oportunidades de intercambio que sean mutuamente

beneficiosos. 

• Las asignaciones resultantes son eficientes en el sentido de Pareto.

Todos los resultados que tienen las características anteriores, forman la denominadq 

Curva de Contrato (ver Fig. 2.17). 

Se cumple que en todos los puntos de la curva de contrato, a los que puede llegarse 

a partir de la situación inicial, se forma el núcleo de la economía de intercambio. 

80 50---40 

50 
g 

20 

X 

y 80 

Fig. 2.17 Curva de Contrato. 



CAPÍTULO 111 

METODOLOGÍA PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

3.1 Noción de Compensación por Redistribución de Gas Natural 

La Fig. 3.1 (parte superior) muestra dos columnas que representan volúmenes de 

gas. La primera columna representa el volumen de gas sin redistribución eficiente de gas. 

(Volumen A para el generador A y volumen 8 para el generador 8). La segunda columna 

representa el volumen de gas ejecutado, es decir, con la redistribución eficiente de gas. 

(Volumen A 1 para el generador A y volumen 8 1 para el generador 8) 

De ambas columnas se puede inferir que existe un volumen C el cual es tomado por 

el generador A del generador 8, por lo que el generador A tiene que compensar al 

generador 8 por el gas tomado. 

La Fig. 3.1 (parte inferior) muestra el equivalente energético de los volúmenes de 

gas arriba mencionados, se puede apreciar que con la redistribución eficiente de gas se 

puede generar mayor energía eléctrica, esto debido a que el generador A tiene grupos 

con mayor eficiencia que el generador 8. 

La compensación del generador A hacia el generador 8 fundamentalmente se 

realizará por la energía que este último hubiese inyectado al SEIN en el mercado Spot 

(se define Mercado Spot para cualquier clase de intercambio y se refiere a la transacción· 

hecha al contado, y sin plazo, señalándose en el período de la transacción), en el Perú 

existe otro pago que reciben los generadores que se encuentra asociado a la inyección 

de energía y se denomina Ingresos Adicionales por Potencia Generada (IAPG) en el 

Sistema, por lo tanto el generador A también tiene que reconocer el IAPG al generador 8. 

3.2 Criterios para la Determinación de Perjuicios y Beneficios derivados de la 

Reasignación del uso del gas de Camisea. 

A continuación se mencionarán tres escenarios para determinar las compensaciones 

adicionales o dicho de otra manera los beneficios o perjuicios que se derivan de la 

aplicación de redistribución de gas de Camisea. 

El primer escenario, es la que ha sido aplicada por el operador del sistema eléctrico 

nacional COES-SINAC, el cual es el ente encargado de la coordinación de la operación 

del Sistema a que hace referencia el Artículo 92º del Reglamento de la Ley de 

Concesiones Eléctricas, la cual tiene diversos criterios que se detallarán posteriormente. 
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Es 
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EA 

Fig. 3.1 Esquema de Redistribución Eficiente de Gas 

El segundo escenario, corresponde al cálculo de pago que tiene que realizar una 

empresa de generación que tiene unidades eficientes (Generador A) a otra empresa 

generadora (Generador B) por la redistribución de gas natural. 

Finalmente el tercer escenario, corresponde al cálculo de ingreso que debe recibir 

una empresa generadora (Generador B) por haber cedido su disponibilidad de gas 

natural a otra empresa generadora más eficiente (Generador A) 

3.3 Metodologías para calcular las Compensaciones Adicionales por Redistribución 

de Gas 

3.3.1 Escenario 1 

En el escenario 1 se detallará los criterios técnicos y económicos tomados por el 

COES-SINAC para determinar las compensaciones por redistribución de gas. 

a. Determinación del Despacho Base

El Despacho Base, representa un perfil de generación en MW de cómo hubiese

operado cada unidad de generación implicada en la reasignación del gas natural en el 

periodo de situación de congestión declarado por el COES, suponiendo que no se 
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hubiese procedido a la reasignación del gas autorizado por TGP, para lo cual se 

considera lo siguiente: 

Se considera la disponibilidad real de las unidades (potencia disponible y periodos 

de mantenimiento ejecutado) y sus respectivas restricciones de carga mínima, tiempo 

mínimo de operación y tiempo de arranques sucesivos de sus fichas técnicas. 

Se asume que el gas autorizado por TGP es para el día operativo de 00:00 a 24:00 

horas. 

Las eficiencias térmicas (la eficiencia térmica de las unidades térmicas se encuentra 

relacionada directamente al consumo específico de cada unidad, que viene a ser el 

consumo de calor durante el proceso de generación de una unidad de energía, en el caso 

de unidades a gas se utiliza BTU/kWh como unidad.) consideradas para la conversión de 

gas en energía eléctrica de cada unidad son las que fueron determinadas en sus 

respectivos ensayos de potencia efectiva y rendimiento. 

El rendimiento térmico que se asume es el que corresponde al despacho en plena 

carga. 

Utilizando la metodología que sigue el despacho térmico (despacho económico 

conforme al ranking de costos variables, se definen los costos variables (CV) como los 

costos de operación que normalmente son expresados para condiciones de máxima 

eficiencia de una unidad de generación, o según el régimen de operación requerido, los 

cuales comprenden los costos variables combustible (CVC) y los costos variables no 

combustible (CVNC)) y considerando un despacho plano de las unidades térmicas debido 

al escaso margen de regulación de presiones en el gasoducto, se determina, desde la 

hora 24 a la hora 1, el perfil de generación de las unidades térmicas implicadas en la' 

reasignación de gas. 

El perfil de generación de las unidades más eficientes es igual al despacho 

ejecutado, debido a que estas unidades por su mayor eficiencia siempre despacharán 

antes que todas las unidades que operan con el gas de Camisea, al margen de que el 

despacho se realice con o sin reasignación de gas. 

En situaciones de falla, el volumen restante de gas se redistribuye entre las horas 

que restan del día y se asigna primero a las unidades de la empresa afectada por la falla, 

el gas restante se prorratean entre las otras empresas en proporción al gas autorizado 

para el día completo. 

b. Ajuste al Gas Autorizado

Debido a que el volumen autorizado por TGP no siempre coincide con el volumen

ejecutado, se realiza una nueva reasignación del volumen autorizado por TGP, 

considerando un prorrateo de la siguiente manera: 
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Se determina la desviación, que representa la diferencia entre los volúmenes del 

Despacho Base y Ejecutado: 

Se determina el Factor de Reasignación para cada empresa que cumple con lo 

siguiente: el volumen de gas del Despacho Base y el autorizado por TGP son iguales. El 

Factor de Reasignación es igual al volumen autorizado por TGP. 

Luego se prorratea la Desviación en función al Factor de Reasignación, este 

resultado se adiciona al volumen inicialmente autorizado por TGP. 

En situaciones de falla de alguna unidad que utiliza gas natural, el volumen de gas 

liberado se redistribuye entre las horas que restan del día, con prioridad a las unidades 

de la empresa afectada por la falla, el gas restante se prorratea entre las otras empresas 

en proporción al gas autorizado para el día completo. 

c. Determinación del Despacho Base Final

Se recalculan los perfiles de generación considerando los nuevos volúmenes del

reajuste de TGP y aplicando la metodología del ítem (a) con lo cual se obtiene el 

Despacho Base Final en MW. 

d. Determinación de los Perjuicios y Beneficios.

Los prejuicios y beneficios en MW, se determinan de la diferencia del Despacho

Base Final y del Despacho Ejecutado, para cada periodo de situación de congestión y 

multiplicada por la diferencia entre el Costo Marginal de Corto Plazo Idealizado en cada 

período de 15 minutos y el Costo Variable de la máquina que se despacha. 

3.3.2 Escenario 2 

a. Determinación del Despacho Base

Se asume que el gas autorizado por TGP es para el día operativo de 06:00 del día·

nominado hasta las 06:00 h. del día siguiente. 

El rendimiento térmico utilizado es diferente y corresponde a cada valor de potencia 

que se encuentre simulando en el despacho de la unidad, es decir, si se simula la unidad 

operando a carga mínima le corresponderá un rendimiento de gas, lo mismo, si se simula 

la unidad a plena carga le corresponderá un nuevo rendimiento, etc., no se considera un 

solo rendimiento térmico, la explicación a ésta consideración es debida a que el 

rendimiento térmico de una unidad térmica cambia a diferentes condiciones de carga. 

Se considera el despacho de la unidad térmica sólo "en el horario de horas punta. 

b. Ajuste al Gas Autorizado

Se utiliza el volumen de gas ejecutado.

c. Determinación del Despacho Base Final

Es idéntico a lo realizado en el ítem (c) del Escenario 1.

d. Determinación de los Perjuicios y Beneficios.
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Los prejuicios y beneficios en MW, se determinan de la diferencia del Despacho 

Base Final y del Despacho Ejecutado, para cada periodo de situación de congestión y 

multiplicada por la diferencia entre el Costo Marginal de Corto Plazo Idealizado en cada 

período de 15 minutos y el Costo Variable Real de la máquina que se despacha. 

3.3.3 Escenario 3 

a. Determinación del Despacho Base

Es idéntico a lo realizado en el ítem (a) del Escenario 2, la diferencia radica

principalmente en que se considera un perfil de despacho plano de las unidades térmicas 

simuladas, a similitud del Escenario 1 

b. Ajuste al Gas Autorizado

Es idéntico a lo realizado en el ítem (b) del Escenario 2

c. Determinación del Despacho Base Final

Es idéntico a lo realizado en el ítem (c) del Escenario 1.

d. Determinación de los Perjuicios y Beneficios.

Es idéntico a lo realizado en el ítem (d) del Escenario 2.

La Tala 3.1 muestra el resumen comparativo de todas las principales

consideraciones de los tres escenarios. 
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Tabla Nº 3.1 Comparación de principales consideraciones para los tres escenarios. 

Criterio Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 

Se considera la disponibilidad de las unidades 

(mantenimientos), restricciones de carga mínima, tiempo Es igual que el criterio del Escenario 1. Es igual que el criterio del Escenario 1. 

mínimo de operación y tiempo de arranques sucesivos. 

El gas autorizado por TGP es para el dia operativo de 
El gas autorizado por TGP es para el día 

operativo de 06:00 del día nominado hasta Es igual que el criterio del Escenario 2. 
00:00 a 24:00 h. 

las 06:00 h. del día siguiente. 

El rendimiento utilizado es diferente y 

Determinación del El rendimiento corresponde al de plena carga para la corresponde a cada valor de potencia que se 

Despacho Base unidad que se simula en el despacho. encuentre simulando en el despacho de la 
Es igual que el criterio del Escenario 2. 

unidad. 

Se considera un perfil de despacho plano de las Se considerara el despacho de la unidad 

unidades térmicas simuladas. térmica sólo en los períodos de horas punta. 
Es igual que el criterio del Escenario 1. 

En situaciones de falla, el volumen de gas liberado se 

redistribuye entre las horas que restan del día, con 
Es igual que el criterio del Escenario 1. Es igual que el criterio del Escenario 1. 

prioridad a las unidades de la empresa afectada por la 

falla 

Se reasigna volumen de gas a las unidades mediante un 

Ajuste del Volumen de prorrateo y la cantidad a distribuir proviene de la 

gas autorizado diferencia entre el volumen autorizado y el volumen 
Se utiliza el volumen de gas ejecutado. Se utiliza el volumen de gas ejecutado. 

ejecutado. 

Determinación del Se recalcula los nuevos despachos de las unidades 

Despacho Base Final teniendo en cuenta los criterios anteriores. 
Es igual que el criterio utilizado por el COES. Es igual que el criterio utilizado por el COES. 

Se determinan por la diferencia del Despacho Base Final 

Determinación de los y del Despacho Ejecutado y multiplicada por la diferencia 

perjuicios y beneficios entre el Costo Marginal de Corto Plazo Idealizado y el 
Es igual que el criterio del Escenario 1. Es igual que el criterio del Escenario 1. 

Costo Variable de la máquina que se despacha. 



CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE DETERMINACIÓN DE BENEFICIOS Y PERJUICIOS DERIVADOS 
DE LA REASIGNACIÓN DE GAS DE CAMISEA 

4.1 Análisis del Escenario 1 

4.1.1 Análisis Técnico 

La Fig. 4.1 muestra, de manera explicativa, los principales criterios. 

Se hace la Redistribución 
de Gas de acuerdo a 
Eficiencias Térmicas 

De mayor a l
menor 
eficiencia 

Como ingreso principal 
se tiene la energia 
producida a precio 
marginal idealizado. 

Despacho 

Unidad 1 
Unidad 2 
Unidad 3 

Volumen de Gas 
Ejecutado. 

Como egreso principal 
se considera el costo 
de combustible. 

Disponibilidad 
de unidades. 

Mantenimientos. 
Mlnima Carga. 

No se considera la 
redistribución eficiente de 
gas natural. 

Tiempo mlnimo de operación. 
Tiempo mínimo entre arranques. 

Despacho 
Unidad 1 
Unidad 2 
Unidad 3 

Volumen de Gas 
Autorizado. 

Volumen de Gas 
Ejecutado. 

Despacho Plano. 

Eficiencia a 100'/4 de 
plena carga. 

Como ingreso principal 
se tiene la energia 
producida a precio 
marginal idealizado. 

Como egreso principal 
se considera el costo 
de combustible. 

Fig. 4.1 Principales Criterios Técnicos Escenario 1. 

En el capítulo anterior se detalló las principales consideraciones para calcular el 

despacho de unidades térmicas sin redistribución de gas. 

A continuación se detalla la justificación para cada u'no de los criterios principales. 

Sobre el volumen autorizado de gas, las autorizaciones de gas por parte del transportista 

de gas se hacen desde las 06:00 horas del día nominado hasta las 06:00 horas del día 

siguiente, el cual es denominado día operativo para hacer efectivas las nominaciones de 

gas, es decir, la cantidad autorizada de volumen de gas se hace efectivo en el día 

operativo, en el caso de la operación del sistema eléctrico el día operativo comienza a las 
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00:00 horas y termina a las 24:00 horas, para el Escenario 1 se utiliza el período de 

operación del sistema eléctrico. 

Con respecto a la eficiencia térmica de cada unidad, es muy bien sabido que la 

eficiencia térmica es diferente para cada nivel de carga, nuevamente a manera de 

simplificar las simulaciones, se utilizará un valor de consumo específico de acuerdo a las 

pruebas de Potencia Efectiva y Rendimiento y para 100% de carga. 

4.1.2 Análisis Económico 

Para la determinación de perjuicios y beneficios se tiene en cuenta la diferencia de 

despachos, el simulado y el ejecutado, luego para encontrar la remuneración económica 

se multiplica por la diferencia entre el costo marginal idealizado (es el costo marginal sin 

problemas de congestión de redes de transmisión eléctrica ni de transporte de gas, es 

calculado por el operador del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (COES) para 

cada intervalo de 15 minutos) y el costo variable de cada unidad. 

Para calcular las compensaciones por energía cedida/recibida se utiliza la siguiente 

ecuación: 

Donde: 

CE
Escenario1 
Rec/Ced 

E�jecutado 

E�in Redis 

CV 

k 

CE
Escenario1 "'°' (E¡ E¡ ) (C i CV) Rec/Ced = L., Ejecutado - Sin Redis X mgldeal -

i=1 
... (4.1) 

: Compensaciones por energía cedida/recibida, expresada en S/., para el 

Escenario 1 . 

: Energía producida por una unidad térmica con redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, dicho de otra manera es la 

energía ejecutada, expresado en MWh. 

: Energía producida por una unidad térmica sin redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, expresado en MWh. 

: Costo marginal idealizado, es decir, que no considera restricciones de 

transporte de gas ni transmisión eléctrica para un período de 15 minutos, 

expresado en S/./MWh. 

: Costo Variable total de una unidad térmica, es el costo variable vigente a 

la fecha de cálculo y que se encuentra en función de os precios de gas 

declarados, los cuales tienen una vigencia de un año, -expresado en 

S/./MWh. 

: Número de intervalos de 15 minutos que corresponden a los períodos 

atribuibles a congestión en el transporte de gas natural. 
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Análogamente se calcula el beneficio/perjuicio para el caso de los ingresos 
adicionales por potencia. Los Ingresos Adicionales por Potencia Generada en el Sistema, 
se calculan de acuerdo al Procedimiento Técnico COES N º 

29 en el marco del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (Artículos 111 º y 113º), se utiliza la 
siguiente ecuación: 

Donde: 

CnEscenario1 _ IAPGj IAPGj rRec/Ced - Ejecutado - Sin Redis ... (4.2)

CREscenario1 
Rec/Ced 

: Compensaciones por potencia cedida/recibida, expresada en S/., para el

Escenario 1.

IAPG�jecutado : Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, considerando la redistribución eficiente de gas. 

IAPGkin Redis : Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, sin considerar la redistribución eficiente de gas. 
4.2 Análisis del Escenario 2 

4.2.1 Análisis Técnico 

La Fig. 4.2 muestra, de manera explicativa, los principales criterios. 

Se hace la Redistribuciónde Gas de acuerdo aEficiencias Ténnicas 

l Despacho De mayor a Unidad 1menor Unidad 2 eficiencia Unid,ad 3 

Volumen de GasEjecutado. 

Como ingreso principalse tiene la energia producida a precio marginal idealizado.

Como egreso principalse considera el costo de combustible. 

Disponibilidad
de unidades. 

Mantenimientos. 
Mlmma Carga. 

No se considera laredistribución eficiente degas natural. 

Tiempo mlnimo de operación 
Tiempo mlrnmo entre arranques 

Despacho Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 

De 06:00di.11-06:00,i. ,..1 ho,as 

Autorizado. 

Volumen de GasEjecutado. 

Despacho en Horas Punta. 

Eficiencia de acuerdo 
al porfll do carga. 

Como ingreso principalse tiene la energía producida a precio marginal idealizado.

Como egreso principalse considera el costo de combustible. 

Fig. 4.2 Principales Criterios Técnicos Escenario 2. 
Se utiliza el mismo período de las autorizaciones de gas por parte del transportista, 

es decir el período es desde las 06:00 horas del día nominado hasta las 06:00 horas del 
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día siguiente, debido fundamentalmente a que las nominaciones, autorizaciones y 

balances de volumen de gas que se realizan entre la empresa concesionaria encargada 

del transporte de gas natural de Camisea y la empresa que requiere el gas se realiza en 

el período descrito. 

Entonces cuando se realice el cálculo respectivo se tendrá en cuenta éste detalle, el 

cálculo se realiza para cada intervalo de 15 minutos y para cada día del mes en que se 

haya declarado congestión del dueto de transporte de gas de Camisea. 

Con respecto al rendimiento de cada máquina simulada, para cada máquina se 

utilizará el consumo específico o Heat Rate (BTU/kWh), de acuerdo a las pruebas de 

Potencia Efectiva y Rendimiento, esto debido a que el rendimiento de una unidad térmica 

a gas no es constante para cada nivel de generación, usualmente cuando la unidad 

genera a menor carga requiere más consumo de combustible que cuando se encuentra a 

plena carga. 

Para la simulación se utilizará el perfil de despacho para las horas de punta 

(aproximadamente desde las 18 horas hasta las 23 horas), la razón de este criterio es 

debida a que existen algunas unidades térmicas a gas que por su eficiencia son 

despachadas a carga base y otras que sólo se requieren las horas de punta, para éste 

caso, no es lo mismo despachar una unidad de punta de manera plana con un 

determinado volumen de gas en el día, lo más probable es que con el volumen de gas a 

redistribuir dicha unidad no opere a plena carga durante todo el día sino a carga parcial, 

por lo que, con el despacho en las horas de punta, con ello se logra optimizar aún más el 

gas que se redistribuye. 

4.2.2 Análisis Económico 

La determinación de perjuicios y beneficios es similar a la que se expuso en el ítem 

4.2.1, las principales diferencias se encuentran en las ecuaciones utilizadas. 

Para calcular las compensaciones por energía cedida/recibida se utiliza la siguiente 

ecuación: 

Donde: 

CEEscenario2 
Rec/Ced 

E
�jecutado 

CEEscenario2 _ "\""' {E¡ _ E¡ ) X {C i _ CV, )Rec/Ced - L.., Ejecutado Sin Redis mgldeal Real 
i=1 

... (4.3) 

: Compensaciones por energía cedida/recibida, expresada en US$, para el 

Escenario 2. 

: Energía producida por una unidad térmica con redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, dicho de otra manera es la 

energía ejecutada, expresado en MWh. 
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: Energía producida por una unidad térmica sin redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, expresado en MWh. 

: Costo marginal idealizado, es decir, que no considera restricciones de 

transporte de gas ni transmisión eléctrica para un período de 15 minutos, 
expresado en US$/MWh. 

: Costo Variable Real total de una unidad térmica, es el costo variable real 

de una unidad térmica, es decir, en ella se encuentran implícitos los costos 
asociados al suministro, transporte y distribución de gas, están expresados 
en US$/MWh. 
: Número de intervalos de 15 minutos que corresponden a los períodos 
atribuibles a congestión en el transporte de gas natural. 

Análogamente se calcula el beneficio/perjuicio para el caso de los ingresos 
adicionales por potencia se utiliza la siguiente ecuación: 

Donde: 

cpEscenario2 

Rec/Ced 

CoEscenario2 _ IAPGi IAPGi r Rec/Ced - Ejecutado - Sin Red is ... (4.4) 

: Compensaciones por potencia cedida/recibida, expresada en US$, para el 

Escenario 2. 

IAPG�jecutado : Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, considerando la redistribución eficiente de gas. 

IAPGtn Redis : Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, sin considerar la redistribución eficiente de gas. 

Como ya se ha mencionado para la determinación de perjuicios y beneficios se tiene 
en cuenta la diferencia de despachos, el simulado y el ejecutado, luego para encontrar la 
remuneración económica se multiplica por la diferencia entre el costo marginal idealizado 
(costo de mercado que no tiene en cuenta problemas de congestión de ningún tipo ya 
sea transmisión eléctrica o transporte de gas natural de Camisea) y el costo variable real 
de cada unidad. 

El objetivo de utilizar el costo variable real eri la evaluación económica es 
fundamental, debido a que es un factor que hace la mayor diferencia entre los cálculos, 
se utiliza el costo variable real, porque es el costo en la que incurre una unidad térmica, 
ésta tiene en cuenta el costo asociado a la producción de energía eléctrica y los costos 
de inversión y mantenimiento, las empresas que cuentan con unidades térmicas manejan 
un "costo variable declarado" que por estrategias comerciales y de despacho no 
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necesariamente es el real, entonces para determinar los beneficios y perjuicios sin 

ninguna distorsión de la realidad se utilizará el costo variable real. 

4.3 Análisis del Escenario 3 

4.3.1 Análisis Técnico 

La Fig. 4.3 muestra, de manera explicativa, los principales criterios. 

Se hace la Redistribución 
de Gas de acuerdo a 
Eficiencias Térmicas 

De mayor a 
l menor 

eficiencia 

Como ingreso principal 
se tiene la energia 
producida a precio 
marginal idealizado. 

Despacho 
Unidad 1 
Unidad 2 
Unidad 3 

Volumen de Gas 
Ejecutado. 

Como egreso principal 
se considera el costo 
de combustible. 

Disponibilidad 
de unidades. 

Manlenimienlos 
Mlnima Carga. 

No se considera la 
redistribución eficiente de 
gas natural. 

Tiempo mlnimo de operación 
Tiempo mln1mo entre arranques 

Despacho 
Unidad 1 
Unidad 2 
Unidad 3 

Volumen de Gas 
Ejecutado. 

Despacho Plano. 

Eficiencia do acuerdo 
al perfil do carga. 

Costo de combustible 
real. 

Como ingreso principal 
se tiene la energia 
producida a precio 
marginal idealizado. 

Como egreso principal 
se considera el costo 
de combustible. 

Fig. 4.3 Principales Criterios Técnicos Escenario 3. 

La explicación de cada uno de los criterios es similar a la que se detalló en el 

Escenario 2, la principal diferencia radica en que la simulación de despacho se hace de 

forma plana durante el día (06:00 horas hasta las 06:00 horas del día siguiente) 

4.3.2 Análisis Económico 

La determinación de perjuicios y beneficios es similar a la que se expuso en el ítem 

4.2.1, las principales diferencias se encuentran en las ecuaciones utilizadas. 

Para calcular las compensaciones por energía cedida/recibida se utiliza la siguiente 

ecuación: 

Donde: 

CEEscenario3 
Rec/Ced 

k 

CEEscenario3 °" (E¡ Ei ) (C i CV. )Rec/Ced = L., Ejecutado - Sin Redis X mgldeal - Real 
i=1 

... (4.5) 

: Compensaciones por energía cedida/recibida, expresada en US$, para el 

Escenario 3. 



E�jecutado 

E�in Redis 

k 
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: Energía producida por una unidad térmica con redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, dicho de otra manera es la 
energía ejecutada, expresado en MWh. 

: Energía producida por una unidad térmica sin redistribución eficiente de 

gas natural para un período de 15 minutos, expresado en MWh. 

: Costo marginal idealizado, es decir, que no considera restricciones de 

transporte de gas ni transmisión eléctrica para un período de 15 minutos, 
expresado en US$/MWh. 

: Costo Variable Real total de una unidad térmica, es el costo variable real 

de una unidad térmica, es decir, en ella se encuentran implícitos los costos 
asociados al suministro, transporte y distribución de gas, están expresados 
en US$/MWh. 
: Número de intervalos de 15 minutos que corresponden a los períodos 
atribuibles a congestión en el transporte de gas natural. 

Análogamente se calcula el beneficio/perjuicio para el caso de los ingresos 
adicionales por potencia se utiliza la siguiente ecuación: 

Donde: 

CREscenario3 

Rec/Ced 

CnEscenario3 _ IAPGi IAPGi rRec/Ced - Ejecutado - Sin Redis ... (4.6) 

: Compensaciones por potencia cedida/recibida, expresada en US$, para el

Escenario 2. 

IAPG�iecutado 
: Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, considerando la redistribución eficiente de gas. 

IAPGkin Redis : Ingreso Adicional por Potencia Generada de la empresa j, para el mes en 

evaluación, sin considerar la redistribución eficiente de gas. 
4.4 Evaluaciones económicas. 

Con las consideraciones y criterios que se manifestaron líneas arriba se procede a 
calcular las compensaciones por redistribución de gas natural de Camisea entre las 
empresas involucradas. 

Se presentan los resultados para los meses en que se declaró congestión del 
transporte de gas de Camisea (Agosto 2008-Diciembre 2008) 

Ambos cálculos han sido desarrollados en hojas de cálculo, a continuación se 
presentan los resultados para los tres escenarios en análisis. 
4.4.1 Resultados de las Compensaciones 
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A continuación se detalla resultados obtenidos en para cada uno de los Escenarios 

en análisis. 

La Tabla 4.1 muestra las compensaciones monetarias que son designadas a un 

generador el cual tiene disponibilidad de gas natural pero no puede usarlo debido a que 

tiene unidades térmicas no muy eficientes, representa también el pago que tendría que 

realizar un generador más eficiente por haber utilizado el gas que se le asignó por 

redistribución. Más específicamente representa el pago del Generador A2 al Generador B 

por redistribución de gas natural y que fue calculado por el COES, dichos montos se 

encuentran debidamente sustentados en las valorizaciones de transferencias que realiza 

el COES mensualmente. 

Tabla Nº 4.1 Compensaciones para el Escenario 1. 

Pago del Generador A2 al Generador B. 

Mes 
Compensación 

TC 
Compensación 

Escenario 1 S/. Escenario 1 US$ 

Agosto [10] 8,646,837 2.953 2,826,325 

Septiembre [11] 18,014,554 2.977 6,051,244 

Octubre [12] 4,073,663 3.090 1,318,338 

Noviembre [13] 3,169,871 3.096 1,023,860 

Diciembre [14] 4,888,887 3.142 1,555,979 

La Tabla 4.2 presenta a igualdad que el párrafo anterior, el pago del Generador A2 al 

Generador B por redistribución de gas natural y que fue calculado por el Generador A2. 

La Tabla 4.3 presenta el pago del Generador A2 al Generador B por redistribución-de 

gas natural y calculado por el Generador B. 

El detalle de cálculo por cada escenario y para cada mes se encuentra debidamente 

detallado en los Anexos del Informe. 

Tabla Nº 4.2 Compensaciones para el Escenario 2. 

Pago del Generador A2 al Generador B. 

Mes Escenario 2 US$ 

Agosto 2,521,876 

Septiembre 4,266,414 

Octubre 692,404 

Noviembre 193,855 

Diciembre 379,789 
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Tabla Nº 4.3 Compensaciones para el Escenario 3. 

Pago del Generador A2 al Generador B. 

Mes Escenario 3 US$ 

Agosto 2,759,220 

Septiembre 4,634,195 

Octubre 911,833 

Noviembre 235,510 

Diciembre 434,767 

La Tabla 4.4 muestra resumen de cálculo de todas las compensaciones para los tres 

escenarios. 

Tabla Nº 4.4 Resumen de Compensaciones (US$) 

Mes Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 

Agosto 2,826,325 2,521,876 2,759,220 

Septiembre 6,051,244 4,266,414 4,634,195 

Octubre 1,318,338 692,404 911,833 

Noviembre 1,023,860 193,855 235,510 

Diciembre 1,555,979 379,789 434,767 

La Fig. 4.4 muestra las compensaciones para cada escenario, la Fig. 4.5 muestra las 

variaciones porcentuales de los Escenarios 1 y 2, la Fig. 4.6 muestra las variaciones 

porcentuales de los Escenarios 1 y 3 y la Fig. 4.7 muestra las variaciones porcentuales 

de los Escenarios 2 y 3. 

4.4.2 La Economía del Bienestar en el Pago de Compensaciones 

De los resultados de las compensaciones se puede observar que las estimaciones 

por beneficios de perjuicios/beneficios para el primer escenario son mucho más elevadas 

que los dos últimos escenarios, fundamentalmente debido a los criterios que se maneja 

para cada escenario. 

Pero entonces cabría la siguiente pregunta ¿Los agentes involucrados se quedarán 

conformes con las asignaciones realizadas por el COES? 

Para responder a la anterior interrogante, es buéno recordar que para nuestro 

análisis se había supuesto que el Generador B, era el generador al cual el Generador A 

le tenía que compensar por redistribución de gas. 

Con los resultados de las compensaciones, el Generador B no tiene ningún incentivo 

para llevar adelante el resultado de sus cálculos, ya que con los cálculos del Escenario 1, 

incrementaría su utilidad. 



Miles US$ 

6,500 

6,000 

5,500 

5,000 

4,500 

4,000 

3,500 

3,000 

2,500 

2,000 

1,500 

1,000 

500 

o -+---

Agosto 

Miles US$ 

6,500 

6,000 -

5,500 

5,000 

4,500 

4,000 

3,500 

3,000 

2,500 

2,000 

1,500 -

1,000 

500 

o 

Agosto 

40 

Compensaciones 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Escenario 1 • Escenario 2 Escenario 3 

Fig. 4.4 Compensaciones por Escenario. 

Compensaciones Ecenarios 1 y 2 
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Fig. 4.5 Variaciones porcentuales Escenario 1 y 2. 
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Compensaciones Ecenarios 1 y 3 
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Fig. 4.6 Variaciones porcentuales Escenario 1 y 3. 

Compensaciones Ecenarios 2 y 3 
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Fig. 4. 7 Variaciones porcentuales Escenario 2 y 3. 
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De manera inversa el Generador A se ve perjudicado debido a que tendría que pagar 

en exceso las compensaciones. 

Ante esta situación el Generador A y el Generador B, de forma independiente llevan 

adelante los resultados de los cálculos que cada uno debería pagar o recibir. Ahora los 

cálculos de compensaciones del Generador A (Escenario 2) y el Generador B (Escenario 

3) difieren, esto debido a que cada agente tiene preferencias independientes (cada uno

de los criterios que se han descrito en el capítulo anterior), por ello, los agentes toman 

una decisión y deciden que el pago final de compensaciones sea el promedio de cada 

uno de los resultados obtenidos (Escenario 2 y 3) (ver Tabla 4.5, Fig. 4.8 y Fig. 4.9) 

Tabla Nº 4.5 Compensaciones Finales entre Agentes A y B (US$) 

Mes 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Miles US$ 

5,000 

4,500 

4,000 

3,500 

3,000 

2,500 

2,000 

1,500 

1,000 

500 

o 

Agosto 

Escenario 2 Escenario 3 Final 

2,521,876 2,759,220 2,640,548 

4,266,414 4,634,195 4,450,304 

692,404 911,833 802,118 

193,855 235,510 214,683 

379,789 434,767 407,278 

Compensaciones Ecenarios 2 y 3 

32% 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

35% 

30% 

25% 

20% 

15% 

10% 

5% 

0% 

Mes 2008 

- Escenario 2 Escenario 3 -Variación 

Fig. 4.8 Compensaciones Escenarios 2 y 3. 
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Compensaciones Finales 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Mes 2008 

• Final

Fig. 4.9 Compensaciones Finales. 

Para poder tener una mejor idea del comportamiento de los agentes A y B (cada uno 

de ellos con su respectivo Escenario 1 y Escenario 2 respectivamente) en la negociación, 

la podemos explicar desde el punto de vista económico, para ello los bienes sujetas a un 

intercambio serían el volumen de gas a redistribuirse que definiremos como X y margen 

de tiempo requerido para hacer una parada por mantenimiento, definida como Y. 

X Volumen de gas a redistribuirse. 

Y Margen de tiempo requerido para hacer una parada por mantenimiento. 

Seguidamente a ello enunciamos que cada uno de los agentes tiene disposición para 

el intercambio económico ya que existe para cada uno de ellos oportunidades de mejora, 

a través del intercambio. 

La Fig. 4.1 O muestra las curvas de indiferencia para los agentes A y B. (la parte 

izquierda para el Agente A y la parte derecha para el Agente B) 

Consideramos también que: 

Cada agente desea maximizar su utilidad. 

Las preferencias individuales son independientes. 

De manera explicativa, llevamos nuestras curvas de indiferencia a una Caja de 

Edgworth (ver Fig. 4.11) 
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Fig. 4.10 Curvas de Indiferencia ilustrativa de los agentes A y B. 

Gas8�--------------- Os 

LlT-Mant.8 

----+ GasA 

Fig. 4.11 Caja de Edgeworth. 

Posibilidades de Intercambios Voluntarios entre los agentes Ay B. 

X 

En éste punto señalamos que el agente A tiene una disponibilidad de gas propia, la 

cual se encuentra sujeta a un margen de tiempo para realizar su respectivo 

mantenimiento por operación, entonces lo que se pretende mostrar con la Fig.4.11 es que 

tanto esta dispuesto el agente A de recibir gas para poder usarlo, ya que con ello acorta 

el tiempo que tiene para poder realizar un mantenimiento pero también tiene un ingreso 

monetario por la energía que pueda generar , el objetivo es que mediante el intercambio 

voluntario de bienes se llegue a un punto de acuerdo mutuo. 

Como se explicó anteriormente los agentes A y 8 terminaron en mutuo acuerdo de 

pagos de compensaciones, es decir, llegaron al equilibrio final, entonces el punto final se 

ubica en la Curva de Contrato originada por ambas partes (ver Fig.4.12). 

De los resultados y de los análisis podemos inferir que el equilibrio final en el que 

nos situemos sobre la curva de contrato dependerá de: 
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.,.

Gasa, 

Gasa+--------------

Fig. 4.12 Curva de Contrato de agentes A y B. 

• La situación inicial en la negociación o partida.

• La capacidad de negociación de cada agente.

• El modo en que se organice la negociación entre las partes.

g 

i!T-Mant.a 

l llT·Mant.8, 

También podemos decir que: los mercados competitivos son un marco institucional 

para este propósito en el que: 

• Ningún agente posee poder de mercado.

Todos los análisis anteriores que se obtuvo para un mercado competitivo, nos 

permite demostrar el Primer Teorema Fundamental de la Economía del Bienestar, que 

básicamente establece que: "Todo equilibrio competitivo es eficiente en el sentido de 

Pareto". 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Las compensaciones por redistribución de gas natural calculadas por el COES,

resultaron ser mayores a las estimaciones de las propias empresas sujetas a la 

problemática. 

De acuerdo a los resultados de los cálculos realizados en el presente trabajo, se puede 

inferir que el criterio más relevante, que hace que exista diferencia de resultados entre el 

Escenario 1 (tomado por el operador de sistema) y los Escenarios 2 y 3 (tomadas por las 

empresas beneficiadas y perjudicadas, respectivamente) es el valor que se utiliza como 

costo variable, el trabajo plantea que dicho costo utilizado sea el valor real y no el valor 

declarado. 

2. Las transacciones económicas derivadas de la redistribución de gas natural son

ejemplos de una economía de intercambio, donde cada empresa trata de maximizar su 

utilidad; para el desarrollo del presente trabajo el volumen de gas y el margen de tiempo 

para realizar un mantenimiento programado son considerados como bienes de 

intercambio; se llega a demostrar que los agentes involucrados (beneficiados y 

perjudicados) llegan finalmente a un acuerdo dentro de una "Curva de Contrato", la cual 

es definida fundamentalmente por la capacidad de negociación de los agentes. 

3. Se demuestra que la situación de redistribución de gas natural entre los agentes

beneficiados y perjudicados cumple con el Primer Teorema Fundamental de la Economía 

de Bienestar, es decir, que el equilibrio competitivo alcanzado entre los agentes es 

eficiente en el sentido de Pareto, porque no existe ninguna otra asignación económica 

que permita a un agente disfrutar de al menos del mismo bienestar o que se mejore 

estrictamente el del otro. 

4. El concepto para calcular las compensaciones por redistribución de gas es el siguiente:

si existe una agente A, el cual tiene unidades térmicas más eficientes y que pueda tomar 

un volumen de gas de un agente B, para aprovechar de manera óptima el recurso, 

entonces le corresponde al agente A compensar económicamente al agente B por los 

ingresos que éste hubiese obtenido sino se realizaba la redistribución de gas, las 

compensaciones a las que nos referimos se encuentran asociadas a energía y potencia. 
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El agente A, al generar energía eléctrica también tiene que realizar el pago por hacer uso 

del sistema de transmisión, específicamente por el sistema secundario, cuando el COES 

ordena el despacho por eficiencias, obliga al agente A a generar, y por ende, 

indirectamente a realizar el pago por sistema secundario de transmisión, lo que faltaría 

definir es que el pago por el sistema secundario asignado al agente A, debería ser 

descontado del pago realizado al agente B. 

Se recomienda tener presente la consideración descrita, para futuros trabajos 

relacionados con transacciones que derivan de intercambios con gas natural. 



ANEXOS 



49 

ANEXO A: Detalle de Cálculo para el Escenario 1 

Los cuadros que se presentan corresponden al cálculo de las compensaciones para 

el Escenario 1 y para el Pago del Generador A2 al Generador B. Par éste caso el 

Generador A2 es representado por la empresa Kallpa Generación S.A. 

(1) En aplicación del Articulo 4 del DL No.1041.

(2) El signo negativo indica perjuicio y el signo positivo indica beneficio.

Actualizado el 02.12.2008 

INFORME DTR-120-2008 - R2 

CUADRO Nº 7 .5 

EMPRESAS 

ELECTROPERU 

EDEGEL 

CAHUA 

EGENOR 

ELECTROANDES 

5HOUGESA 

EEPSA 

TERMO SELVA 

EGEMSA 

EGASA 

EGESUR 

ENERSUR 

SAN GABAN 

Sf\11 CORONA 

KALLPA GENERACION S.A. 

TOTAL 

RESUMEN DE PAGOS DE COMPENSACIONES ESPECIALES 

(En Nuevos Soles) 

AGOSTO 2008 

CUADRO Nº 7.2.2 (1) CUADRO Nº 7.3 (2) CUADRO Nº 7.4 (3) 

,1 ) 1 1 • O C 17 

l l, \ l 12 1f 00, 1'17 12 ,O .' 

,¡q -lG () J ,CJL}X 

5,b318CJ l 7º',,)l)7 

l,368 29 27 0,6911 

CJ'7 C) l) > ,q 19

70,, lP U, l '9 

72 e �s n 271,014 

1,174 50 1 bCJ,l:; 1 

2,330 17 \33,216 

240 45 7'.,S'i6 

l 7;187 87 8,557 009 1 1,07 l 

1,38', 87 178,LifJJ 

)90 88 28,070 

2,577.41 -8,346,137 -300,700

o o o 

(1) Compensaciones DU-046-2007 y Reglamento Duocecima Ley Nº28832 (CUADRO Nº 7.2.2)

(2) Aplicación del Articulo 4 del DL Nº 1041 (CUADRO Nº 7.3 )

(3) Aplicación de la Quinta Disposición Transitoria del DL Nº 1041 (CUADRO Nº 7.4)

SALDOS 

) '1 

11, 1 '1 '¡e 

gr, [)f¡ 

t 760,<n2 

n1.�2, 

11 8,G 

121 P 1 

'16 ,69 

(7,3S8 

\ l'i,S46 

7 l,31(, 

,l 0t3;15S 

17/,109 

27, 3 

-8,644,259 

o
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(1) En aplicación del Articulo 4 del DL No.1041.

(2) El signo negativo indica perjuicio y el signo positivo indica beneficio.

INFORME COES/DO/STR-134-2008 

CUADRO Nº 7 .5 

EMPRESAS 

ELECTROPERU 

EDEGEL 

CAHUA 

fGfNOR 

ELECTROANDES 

SHOUGtSA 

EEPSA 

TERMOSELVA 

EGEMSA 

EGASA 

EGESUR 

ENERSUR 

SAN GABAN 

SM CORONA 

KALLPA GENERACION S.A. 

TOTAL 

RESUMEN DE PAGOS DE COMPENSACIONES ESPECIALES 

(En Nuevos Soles) 

SETIEMBRE 2008 

CUADRO Nº 7.2.2 (1) CUADRO Nº 7.3 (2) CUADRO Nº 7.4 (3) 

1 114 'J l J 

'14,,18lJ,914 l,l318lb 

118,fll 

1, 78,'i 'í 

773.�19

4S0,00::'

1SCJ 8'i0

,58,291

1 l ':l )14

766 ,r 1

9109b 

6,4 7S, lb l 2,GS7 077 

708,059 

_;,J,7f J 

-18,014,554 -372,403

o o o 

(1) Compensaciones DU-046-2007 y Reglamento Duocecima Ley Nº28832 (CUADRO Nº 7.2.2)

(2) Aplicación del Articulo 4 del DL Nº 1041 (CUADRO Nº 7.3 )

(3) Aplicación de la Quinta Disposición Transitoria del DL Nº 1041 (CUADRO Nº 7.4)

(1) En aplicación del Articulo 4 del DLNo.1041.

(2) El signo negativo indica perjuicio y el signo positivo indica beneficio. 

SALDOS 

) 1, .:l 1 

n l )< ,098 

l l ,kJ7 

1,)' ' e 'i

) 7 l,3 9 

1.)0,002 

189,850 

·H1 2'n

J l ),014

lbb bk7 

91 0% 

�,818 7°3 

208 0"9 

< J 

-18,386,956

o 

INFORME COES/DO/STR-153-2008 

CUADRO N" 7 .5 

RESUMEN DE PAGOS DE COMPENSACIONES ESPECIALES 

(En Nuevos Soles) 

Octubre 2008 

EMPRESAS CUADRO N° 7 .2.F 111 CUADRO N' 7 .312) 

ELECTROPERU b 1 7 .;_ ':J 1 l'iS ,1 

EDEGEL 105,0,l 2, ,3fl.J3]7 

CAHUA 12 16�.5,l 1 'l5.02b 

EGENOR 3':l,24'> 10 311 30') 

ELECTROAND[S 20,03',.3,1 /21 %3 

SHOUGESA l 16, G 1 l<S ,163 

EEPSA J 18 ')9; b', b0 l ( /1 

TERMO SELVA 176 676 38 t 3.¡ 'J3� 

EGEMSA 53 39 /.64 151,lbl 

EGASA 183 311.99 185 'l 11 

EGESUR S,%9 38 85,253 

ENERSUR (J'-19,8[<).69 1,S 11 l q,1 

SAN GABAN 22.101 bO 96,247 

SM CORONA l 968.0S 67 .290 

KALLPA GENERACION S.A. -54,602.21 -722,371

TOTAL o o 

(1) Compensaciones DU-046-2007 (CUADRO Nº 7.2.F) 

(2) Compensaciones Reglamento Duocecima Ley Nº28832 (CUADRO N° 

7.3) 

{3) Aplicación del Articulo 4 del DL Nº 1041 (CUADRO N° 7.4 A) 

CUADRON'7.4Al3) 

2 2 IR ,4 
J l/4 0/2 

122 �3b 
l 'l4.'164 
316,063 

l,l '18,Jqf 
7o0 9 78 
250,041 
23'!,b86 

r, 587 
· 88,230

2,3E U48
21 s;sso 

:! J'-, 

-391,461

o 

4 A licación de laQuinta Dis osiciónTransitoria del DLN° 1041 CUADRONº 7.C 

CUADRO N' 7 .4 C 14) SALDOS 

7 ,071) 91 
':S�62,44L lü.bbt,b3S 

'lJ /28 

1 CHb,028 
1 os¡;_ob2 
.'. S2 l S I 
1 � l 12 

1 3 l ) 

�8 4,

ilS,811 

179 46 3 

4,48o,7 1 ( O 4(: 1 
3 n 13 
IC' <E

-4,073,663 -5,242,097

o o 
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(1) En aplicación del Articulo 4 del DL No.1041.

(2) El signo negativo indica perjuicio y el signo positivo indica beneficio.

Actualizado 04.03.2009. 

INFORME COES/DO/STR-166-2008 - R3 

CUADRO Nº 7 .5 
RESUMEN DE PAGOS DE COMPENSACIONES ESPECIALES 

(En Nuevos Soles)

Noviembre 2008 

EMPRESAS CUADRO N" 7 .2.H 1) CUADRO N" 7 .3 2) CUADRO N' 7.4 A 3 CUADRO N' 7 .4 C 4 

1 '1 2 1 /9 .' .GC3 "1 fLlCTROPERU 

ED[GfL ')') / ICJ 02 ] )• 0,204 1 1 f ), /] 

CAIIUA 

LG[NOR 

ELFCTHOi\NDLS 

SHOUGESA 

EEPSA 

lü /4-1 \O 113,/,11J 

EHMOSEL\/i\ 

EG[l\1SA 

EGASA 

I.GESUR

fNrnSUR

SAN GABAN

Sfv1 CORONA

KAUPA GENERACION S.A.

TOTAL 

I / IJ J 2 ] 

ll) 'l /)

l' 4 11'l ,q 

l, 11.0l 

11' :, 1 

'4 1

, 1 S 

/',( ,¡ 

l .¡ 

-54,591.95

o 

(1) Compensaciones DU-046-2007 (CUADRO Nº 7.2.H)

o 

(2) Compensaciones Reglamento Duocecima Ley Nº28832 (CUADRO Nº 7.3)

(3) Aplicación del Articulo 4 del DL Nº 1041 (CUADRO Nº 7.4 A)

':11 

11)) ll 

l_¡{)�L2(J 

l J, l.0J4 

l l /00 

2-1' '3" 

' l ) 

)2 ,,') 1 

J l 14 � J 1 

2 11) 034 

12 184 

-416,763

o 

4 A licación de la Quinta Dis osición Transitoria del DL N° 1041 CUADRO Nº 7.C

(1) En aplicación del Articulo 4 del DL No.1041.

(2) El signo negativo indica perjuicio y el signo positivo indica beneficio.

-3,169,871

o 

SALDOS 

) 

1 , , 3 , 

] L4 4 )' 

<; 

2 J 'J'J' 

, nr 

\) 2 1 

) l / ]i]l 

2 S 790 

-3,641,226

o 

INFORME COES/DO/STR-007-2009 

CUADRO Nº 7.5 
RESUMEN DE PAGOS DE COMPENSACIONES ESPECIALES 

(En Nuevos Soles) 

Diciembre 2008 

EMPRESAS CUADRO N" 7 .2.F (1) CUADRO N" 7 .3 (2) 

l:LECTROPl:RU 7, 3u 16 

EDEGEL ll8,,11')jj 

CAHUA 21)32 61 

EGENOR '2(1b2b

ELECTROANDl:S L! b48 ,J

SHOUGLSA � I J ,14 

EEPSA Hc,4/S n

TERMOSELVA 2(, 1, l J. 34 

EGEMSA e 3,J ,:<1 ?� 

l:GASA l �.9U G 

EGESUR 7 141 P 

ENERSUR '>32SI/Sb 

SAN GABAN 27,1-15 5,.¡ 

SM CORONA 2 '02 99 

KAUPA GENERACION S.A. -64,340.40
TOTAL o o 

(1) Compensaciones DU-046-2007 (CUADRO Nº 7.2.F)

(2) Compensaciones Reglamento Duocecima Ley N"28832 (CUADRO Nº 7.3)

(3) Aplicación del Articulo 4 del DL Nº 1041 (CUADRO N° 7.4 A) 

CUADRO N' 7 .4 A (3) 

j l:l 2)0 

Jl�.Lll 

<,/ 7 ) 
1 122 ,qu 

db 241 

rnq 180 

llb 14G 

t>2, 184 

190,369 

b6." 3U 

70 10h 

1.841.090 

184 283 

13,976 

-327,872 
o 

4 A licación de la Quinta Dis osición Transitoria del DL N° 1041 CUADRO Nº 7.C

CUADRON'7.4 C(4) 

12 ) , , 11.b 

/ .446 439 

-4,888,887 
o 

SALDOS 

2 � 1 

l '.'h .. l t 

1 

t 

1 '>,lO) 

1) 1 / 4

' 8 %

4 ' IJ( 1 

S8>, )) 1

140 Jbq

213.',5� 

2b0. 112

18.050 

:¡ 'l /2.c< ll 

211.4�� 

{b 17 

-5,281,100
o
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ANEXO B: Detalle de Cálculo para el Escenario 2 

De talle de Cálculo s por Redistribución de Gas Natural realizada por e l  Generador A2 

ítem Cálculo Unidad Generador A1 Generador A2 Total 

Energía E MWh 27,019 24,201 51,220 

Consumo de GN Vol Mm3 7,056 6,759 13,815 

1 ngreso por Energía ExCmg US$ 3,763,717 3,318,907 7,082,624 

Costo por Energía E X CVReal US$ 692,952 665,644 1,358,596 

Margen Va ria ble de Energía Ex (Cmg - CVReal) US$ 3,070,765 2,653,263 5,724,028 

1 ngreso por Potencia 

Total 

IAPG US$ 

US$ 

!Factor de Reparto 1 

108 076 

3,178,841 

51% 

96 802 

2,750,066 

49% 

Pagos del Generador A1 y el Generador A2 al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 10 al 31 de Agosto 2008 

Generador A1 Generador A2 

204 879 

5,928,907 

100% 

Total 

Por Energía US$ 2,444,754 2,341,953 4,786,708 

6 por Energía US$ 313,005 124,524 437,529 

IAPG US$ 57 830 55,398 113,229 

TOTAL US$ 2,81S,S90 2,521,876 S,337,46S 

De talle de Cálculo s por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador A2 

ítem 

Energía 

Consumo de GN 

1 ngreso por Energía 

Costo por Energía 

Margen Variable de Energía 

Ingreso por Potencia 

Total 

Cálculo 

E 

Vol 

ExCmg 

E X CVReal 

E X (Cmg - CVReal) 

IAPG 

Unidad 

MWh 

Mm3 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

!Factor de Reparto 1 

Generador A1 

42,617 

11,115 

7,604,840 

1,091,771 

6,513,069 

170,469 

6,683,538 

57% 

Generador A2 Total 

30,499 73,116 

8,510 19,625 

5,430,121 13,034,960 

838,162 1,929,933 

4,591,958 11,105,027 

121 995 292,464 

4,713,953 11,397,491 

43% 100% 

Pagos del Generador A1 y el Generador A2 al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 1 al 30 de Setiembre 2008 

Generador A1 Generador A2 Total 

Por Energía US$ 5,123,013 3,922,335 9,045,348 

6 por Energía US$ 695,028 267,849 962,877 

IAPG US$ 99 564 76 229 175 794 

TOTAL US$ 5,917,605 4,266,414 10,184,019 

Generador B 

44,220 

13,824 

6,238,912 

1,430,597 

4,786,708 

113 229 

4,899,936 

Generador B 

61,498 

19,625 

11,111,319 

2,062,094 

9,045,348 

175,794 

9,221,142 
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Detalle de Cálculos por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador Az 

ítem 

Energía 
Consumo de GN 
Ingreso por Energía 
Costo por Energía 
Margen Variable de Energía 
Ingreso oor Potencia 

Total 

Cálculo 

E 
Vol 

Ex Cmg 
E X CVRoal 

Ex (Cmg - CVRc,il) 
IAPG 

Unidad 

MWh 
Mm3 
US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

!Factor de Reparto 1 

Generador A1 Generador Az 

25,707 17,846 
6,642 5,248 

1,637,950 1,202,065 
653,297 513,038 
984,653 689,028 
102 828 71 384 

1,087,481 760,412 

56% 44% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 1 al 31 de Octubre 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía US$ 747,852 590,893 
l1 por Energía US$ 118,400 39,254 

IAPG US$ 78,794 62 256 
TOTAL US$ 945,046 692,404 

Total 

43,553 
11,890 

2,840,015 
1,166,335 
1,673,681 
174 212 

1,847,893 

100% 

Total 

1,338,746 
157,654 
141 050 

1,637,450 

Detalle de Cálcu los por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador Az 

Ítem 

Energía 
Consumo de GN 
1 ngreso por Energía 
Costo por Energía 
Margen Variable de Energía 
lnereso oor Potencia 

Total 

Cálculo 

E 
Vol 

ExCmg 
E X CVRoal 

Ex (Cmg - CVRoal) 
IAPG 

Unidad 

MWh 
Mm3 
US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

!Factor de Reparto 1 

Generador A1 Generador Az 

17,223 13,145 
4,450 3,668 

726,557 541,294 
437,695 361,306 
288,861 179,987 
68,893 52,582 

357,754 232,569 

55% 45% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 
Periodo: Desde el 01 al 30 de Noviembre 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía US$ 156,988 129,416 
l1 por Energía US$ 52,749 20,228 

IAPG US$ 53,629 44,210 
TOTAL US$ 263,367 193,855 

Total 

30,369 
8,118 

1,267,850 
799,002 
468,849 
121 475 
590,323 

100% 

Total 

286,405 
72,978 
97,840 

457,222 

Generador B 

36,664 
11,890 

2,574,172 
1,235,426 
1,338,746 
141 050 

1,479 795 

Generador B 

26,228 
8,118 

1,122,956 
836,551 
286,405 
97,840 

384,244 
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De talle de Cálculos por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador A2 

ítem 

Energía 

Consumo de GN 
1 ngreso por Energía 

Costo por Energía 

Margen Variable de Energía 

Ingreso cor Potencia 
Total 

Cálculo Unidad Generador A1 Generador A2 

E MWh 14,069 6,692 
Vol Mm3 3,635 1,882 

Ex Cmg US$ 1,280,963 561,016 

E X CVRcal US$ 357,533 185,118 

Ex (Cmg - CVRrn1l US$ 923,430 375,898 

IAPG US$ 56 275 26 766 

US$ 979,706 402,664 

IFactorde Reparto! 66% 34% 

Pagos del Generador A1 y e l  Generador A2 al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 01 al 31 de Diciembre 2008 

Generador A1 Generador A2 

Por Energía US$ 681,596 352,823 
t,. por Energía US$ 96,734 9,230 

IAPG US$ 34 263 17,736 
TOTAL US$ 812,593 379,789 

Total 

20,760 

5,517 
1,841,980 

542,651 

1,299,328 

83 042 
1,382,370 

100% 

Total 

1,034,418 

105,964 

51 999 
1,192,381 

Generador B 

16,954 

5,517 
1,599,849 

562,848 

1,034,418 

51 999 
1,086,417 
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ANEXO C: Detalle de Cálculo para el Escenario 3 

De talle de Cálculos por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador B 

ltem Cálculo Unidad Generador A1 Generador Az Total 

Energía E MWh 27,019 25,569 52,588 
Consumo de GN Vol Mm3 7,056 6,905 13,961 
1 ngreso por Energía ExCmg US$ 3,764,722 3,566,816 7,331,538 
Costo por Energía E X CVReal US$ 692,952 683,420 1,376,372 
Margen Variable de Energía Ex (Cmg - CVReat) US$ 3,071,770 2,883,396 5,955,166 
Ingreso oor Potencia 

Total 
IAPG US$ 

US$ 

!Factor de Reparto 1

108 076 102 276 
3,179,846 2,985,672 

51% 49% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 10 al 31 de Agosto 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía US$ 2,640,005 2,583,687 
6 por Energía US$ 215,882 119,884 

IAPG US$ 56 862 55 649 

210 352 
6,165,518 

100% 

Total 

5,223,692 
335,766 
112 512 

TOTAL US$ 2,912,750 2,759,220 5,671,970 

Detalle de Cálculos por Redistribución de Gas Natural realizada por el Generador B 

ítem 

Energía 
Consumo de GN 
1 ngreso por Energía 
Costo por Energía 
Margen Variable de Energía 
Ingreso por Potencia 

Total 

Cálculo 

E 
Vol 

Ex Cmg 
E X CVReal 

Ex (Cmg - CVReat) 
IAPG 

Unidad 

MWh 
Mm3 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 
US$ 

!Factor de Reparto 1

Generador A1 

41,398 
10,725 

7,281,170 
1,054,476 
6,226,693 
165 593 

6,392,286 

55% 

Generador Az Total 

31,807 73,205 
8,659 19,384 

5,736,090 13,017,260 
855,927 1,910,403 

4,880,163 11,106,856 
127,226 292,819 

5,007,390 11,399,675 

45% 100% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 1 al 30 de Setiembre 2008 

Generador A1 Generador Az Total 

Por Energía US$ 5,355,023 4,323,420 9,678,444 
6 por Energía US$ 435,835 222,697 658,532 

IAPG US$ 109 093 88 077 197,170 
TOTAL US$ 5,899,951 4,634,195 10,534,146 

Generador B 

46,446 
13,961 

6,695,759 
1,450,460 
5,223,692 
112 512 

5,336,204 

Generador B 

64,292 
19,774 

11,766,358 
2,084,038 
9,678,444 
197,170 

9,875,614 



56 

De talle de Cálculos por Re distribución de Gas Natural realizada por e l  Generador B 

Ítem 

Energía 
Consumo de GN 
1 ngreso por Energía 
Costo por Energía 
Margen Varia bi e de Energía 
1 nl!reso oor Potencia 

Total 

Cálculo Unidad Generador A1 Generador Az 

E MWh 25,958 20,507 
Vol Mm3 6,603 5,470 

Ex Cmg uss 1,628,240 1,469,641 
E X CVReal uss 650,934 542,325 

E X (Cmg - CVRcal) uss 977,305 927,316 
IAPG uss 103,831 82 027 

uss 1,081,136 1,009,343 

IFactorde Reparto! 55% 45% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 1 al 31 de Octubre 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía uss 949,620 786,608 
t,. por Energía uss 13,843 56,283 

IAPG uss 83 229 68 942 
TOTAL US$ 1,046,692 911,833 

Total 

46,464 
12,073 

3,097,881 
1,193,260 
1,904,621 
185 857 

2,090,479 

100% 

Total 

1,736,228 
70,126 

152 171 
1,958,525 

De tal le de Cálculos por Re distribución de Gas Natural realizada por el Generador B 

Ítem 

Energía 
Consumo de GN 
1 ngreso por Energía 
Costo por Energía 
Margen Variable de Energía 
Ingreso oor Potencia 

Total 

Cálculo 

E 
Vol 

ExCmg 
E X CVReal 

Ex (Cmg - CVReal) 
IAPG 

Unidad 

MWh 
Mm3 
uss 

uss 

US$ 

uss 

US$ 

!Factor de Reparto 1

Generador A1 Generador Az 

17,223 13,583 
4,450 3,668 

724,597 608,152 
437,695 363,057 
286,902 245,094 
68 893 54 333 

355,795 299,427 

55% 45% 

Pagos de l Generador A1 y el Generador Az al Generador e 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 01 al 30 de Noviembre 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía uss 180,023 148,405 
t,. por Energía uss 42,752 38,676 

IAPG uss 58 747 48,429 
TOTAL US$ 281,522 235,510 

Total 

30,806 
8,118 

1,332,749 
800,752 
531,996 
123,225 
655,222 

100% 

Total 

328,429 
81,427 

107,176 
517,032 

Generador B 

40,060 
12,112 

3,004,999 
1,268,771 
1,736,228 
152 171 

1,888,399 

Generador e 

26,962 
8,118 

1,173,208 
844,780 
328,429 
107,176 
435,605 
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Detalle de Cálculos por Redistribución de Gas Natural realizada por el Generador B 

ltem 

Energía 

Consumo de GN 

Ingreso por Energía 

Costo por Energía 

Margen Variable de Energía 

1 ngreso oor Potencia 

Total 

Cálculo 

E 

Vol 

Ex Cmg 

E X CVRcal 

E X (Cmg - CVRwi) 

IAPG 

Unidad 

MWh 

Mm3 

U5$ 

uss 

uss 

uss 

uss 

!Factor de Reparto 1

Generador A1 Generador Az 

13,927 6,967 

3,598 1,882 

1,264,755 610,118 

353,927 186,221 

910,828 423,897 

55 708 27 869 

966,535 451,765 

66% 34% 

Pagos del Generador A1 y el Generador Az al Generador B 

Por Redistribución de Gas Natural 

Periodo: Desde el 01 al 31 de Diciembre 2008 

Generador A1 Generador Az 

Por Energía uss 785,779 410,896 

t:. por Energía uss 50,ü20 5,200 

IAPG uss 35,704 18 670 

TOTAL uss 871,502 434,767 

Total 

20,894 

5,480 

1,874,872 

540,148 

1,334,724 

83 576 

1,418,301 

100% 

Total 

1,196,675 

55,220 

54 374 

1,306,269 

Generador B 

18,376 

5,480 

1,765,149 

565,890 

1,196,675 

54,374 

1,251,049 
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ANEXO D: Decreto Legislativo Nº 1041 - 2008 

ii NORMAS LEGALES 374785 

3. Posean por rualqu.ier tirulo. IN!a capacidad 
instal�da iie producción y!o beneficio no mayor de 
trescIMlas cmcuenta (35(JJ tone/a-das metricss por 
dia. En el caso de los productores de minera.tes 
no metaficos y materiales de construcción, el 1/mj¡e _
máxmo de la capacidad instalada de producción vi 
o benefiao sera de hBsta UJ1 miJ dOSCJentas ( f, 200,
tor.eladas metricas por día. 

En el caso de tos yacimientos meudioos tipo plsc:er, eJ 
limite maximo de ra capacidad instalada de pioducaón 
yio beneficio, sera de tres m� (3,000, metros cütvcos
f!'J' dia. 
Son prodiJC101e8 mineros 81te.sanale-s los que: 

1. En fOfTTla personal o como conjunto de personas 
natura.les o personas jwic»cas C9(1fonn�das por 
personas naturales, o cooperativas mYJerss o 
e.entra/es de cooperativas mineras se dedican 
hsrutuslmente y como medio de susteflto, a la 
eKplotación )fo beneooio álJ'edo de minera/es, 
realizar.do sus actM:fades con melados manuales 
yfo equipos basicos; y

2. Posean, por cualquier titufo. hasta un m�
(1.000, heda-reas, en1re denu� peliro,ios y 
conoes.".me-s mineras: o hayan suscriro acuerdos 
o contratos con los tirufares mineros seg¡in lo
establezca eJ reglamento de la presente 1ey; y. 
además; 

3. Posean, por cualquier titv,'o, una capacidad
instalada de pn:¡gucción yfo beneficio no mayor 
de veinticinco (25) tonefadas �s por dia. 
En el caso de los prodllC!ores de mineraJes no 
meui/ioos y de mate!iales de construcción, el  limire 
máxmo <fe la capa-e.dad instalada deproducción 
y!q �enef,cio sera de hasta c.ien (100) toneladas 
metrrcas pOI dia. 

En el caso de los yacimientos meudioos tipo placer. eJ 
limite maximo de capacidad instalada de producción 
yfo �ñcio sera de dosciooros (200t merros cúb'OOS 
por d1a. 
Ls conáición de �ue(lo produc<or minero o fJ.roduct01 
mvrero arresarial se ei:redltara anre la Dirección 
General de Minería mediame dedaración 1·urada 
b'-emr 

em�vlo 4° · De�ación 
eroguese el articulo 1 � de la Ley N> 27651. Ley de 

Forma5zacioo y Promocron de la P�eña Jlíneña y la 
Minelia ArteS3nal. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y TRANSITORIAS 

PRIMERA.-
El Poder Ejecutivo, en coonmación con tos 

Gobiem05 Regionales, expe<frá median!e decre!o 
supremo refrendado poi: el Ministro de Enerqia y_ Minas. 
en oo plazo no mayor de no•,ent.s (90) diasnsoiles, las 
nonnss �lemeo!arnis y reglamentarias requeñdss 
psra la identifiC3ción de bs irifi'aociooes. �iC3ción de 
Is sanCÍOfles que correspondan, asi como las demás 
meá<fas que sean necessñas ¡x¡ra la correda aplicación 
de4 praseote decreto legislslivo. 

SEGUNDA.-
El conjunto de pEf'SOOas juridicas que, a la fecha de 

ootrada en vigencia del presen!e decreto le<tisla · ro, se 
mcuentren calificsdas como Pequeños Produc1ores 
Mineros o Product<>n!s Mineros Artesanales, y que no 
rE4inan las condiciones previsl3s en esta Ley ¡x¡ra ser 
califiC3dos como t.sles, mantendrsn su actual conlicioo. 
hast.s la ex�radoo del plazo de su calíficscioo o hasta 
el 31 de du:iEmbre de �008, !o que ocurra mss tarde. 
siempre que no incurran en walqutera de las causales de 
perdida estableci:!ss por Is Le-¡. 

TERCERA.-
Ex�onalmente .Y contando con lss opiniones 

téCJJic3s fa•rorables de fa Oreoción Genef"3i de Mill!!ris y 
la O:recx::ión General de Asuntos AmbiootaleG Mineros a 
Ministeñode Ener9ia y Minas, oon cargo a sudisponibi!iaad 
pre&1puestal, poora disponN la ejecución de estuáxx:. 
y obras de remediación de los impactos ambienta!.!5 

generado5 por 13'3 actividades rrmeras arteGsnales 
mforma'ieG, en apoyo de los Goljemos Regiorisles. 

CUARTA.-
FaciJltese al tlínis!em de Energ· y flínas a contratar 

evaluadores ex1emos psra efedo de la evai\Jación de 
los instrumentos de gestion am!liental qr,e presenten 
los tittJsres de las aclivixlades miDeras. Asimismo, 
fsailtese al Ministeño de E�is y f,Úlas s contratar 
empresas de ooditoña. que se enc:U2f11Jen áiscri!as eri la 
Federación Naciorisl de Contad�es Públfuos del Perú, a 
efectos de verificar y evaluar las obligaciones téCJJic3s., 
aooiinistrativas. oontracruales. contal:IEG y_lo financi!!ras. 
establecidas en las disposiciones legales vig!!fltes. 

L05 evaruad�es ex!em05 a que se refíere el �rrnfo 
an1eñior, seran contra1ados y psgados por el Ministeño 
de EnNg° y Máias. :¡;egún arancel aprobado median1e 
resoluCÍOfl dél Mirws1eño oe Energía y Minas, y con cargo 
a los titulares miner05 msteris de evaruación. 

En ese sentido,�_ sólo requeñmienlo del l,tinisteño de 
Energia y Jifrias. DOG titulares de los da-edlos ninerocs 
dooeran d9P.ositsr en UrlS cuenta especial el monto que 
les sEri notificado y requeñdo formalmente. 

B Ministeño de Energía y Minas, mediante DecrE-10 
S�emo estal:leoera los demas criteños y procedimientos 
para Is instfipcion' seteocron y des,gnaoon de los 
evalusdores externos, así como ¡x¡ra 1s contra1ación. 
ejecucion de sllS tareas y el pago respectNo. 

POR TANTO: 

Moodo se pu ue y COOl)la. dando c"2flts al 
Coni,eso de Is Repúbl�. 

Dado oo la Casa de Gotxemo, en Lima. a los veinticirr.,o 
días del mes de jl.llio del año dos mil odio. 

ALAN GARCIA PEREZ 
Presiden!e Consli1ooonal de la Repúl::flc:s 

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ 
Presiden1e da Consc.;o de Mini5tros 

JUAN VAlDil/tA ROMERO 
Miraslro de ElleFQia y Minss 

218542-2 

D[CRITO LEGISLATIVO 
N> 1041

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediarite Ley Nº 29157, publ�da el 20 de 
diciembre de 2007, el Cong_reso de la R�bliC3 ha 
deregado eri el Poder Ejecuu•ro la fsailtsd de legislar 
sobre matl'riss esP.ecificas.. con la finsfdad de fscilitsr Is 
imp!Ementsdoo delAcuenfo de Premoción CcmE«:isl Perú 
- Estados Uridos y su Protooo&> de Enmienda, y el spoyo
a Is c;ximpelitnroad eoooómic3 para su sprovechsmi!!flto.. 
siendo stgunas de lss mateñss de delegacioo Is lll!!{ora 
da marro regulsllri:>. Is modenm001 del Est.sdo y la 
prrmooon dfl3 irl'lemón privada: 

OueJ en!ra los efedos que se dEf'Í',an da incremen1o 
S051enioo que viene experimMlando Is ecooomia 
nocional, se tiooe Is mayor demsnda de energis � 
que durante los dos úllimos años ha registrado unas tssss 
de cracimien1o de 8.3¾ en el 2006 yl0,89';. oo el 2007. 
estimsndoseque oo efper:iodo 2008-2015 ti tasa prom!!dio 
anusl de crecuniooto sera de 7 .6%; y, en e5e comexto.. la 
entrada en vigEncia del Aaierdo de Promoción Comercial 
Pmi - Es1ado5 Unidos y su Protocolo de Ermi!!flda 
pennite prever que tos requermÍ!!fltos de nlP.',a oferta de 
genernctón al ano 2015 sersn de mss de 3 60�":ti Que, comorme al srtirub 26' de la Lay N' , Ley
!!_:;ra AsegU1'3r a 0e53TOlo Efiriente de la Geoersaón 
Bédrics, fós oostos de trnnSTiisioo d!!I Sistema C--arantizado 
de Trammsión son as�os por OSINERGMIN s los 
Generadores y a los Usuarios, en propon:ioo al beo:ficio 
ecooorrroo que les ¡:roporcioo9 dichss ins�; 

Q.ie. la � de ddlos costos de trsngris.ón ssi� 
a los Generaoores es in1Effl3ii:z:3ds ¡x,r éstos en los pra:jos 



59 

374786 i NORMAS LEGALES
Bf-..Wt.J 

UTo1,t.1111viif>dl>)Jlb�&e 
de eneigia que CF.r1an en los Jlf008SOS de Liátación de 
a� OOO'l'OCS005 � los CJistribliOOfeG :i4 amparo de 
bs noonas c:ontE11idss en a Cspituo Seg.indo de ta raferida 
LeyN)288J2; 

Oue. entre las ooodiciones s que se enrueolran sujetos 
los con1ratos de sumnistro de eledricidad goo se cáébran 
como rea.iltsdo de los prooe50S de Licit3cióo, el miedo So 
de Is Le-J N" 28832 � qoo los precios ell!!n csráda
oo Preóo5 Firmes durante todo a plazo de �cia del 
c:ontrato. a que puede ser oo hssts g.¡inoe (15) anos· 

Cu!!. el monto qoo OSINERGt/llN ssi111a 3rlfflllmEflle 
a I05 Geo!!í3dores en aplicsción del mEflcionsdo srtirub 
26° de Is Ley N' 28832, COOSIÍ11J)'8 U11a incel1iidumbra p<3ra 
todo el pazo de vi_gencis de los c:onlrados de sw-m1stro. 
convirtiéndose 3St l'fl una vsrisble de riesgo qoo !os 
Geo!!í3dora3 coosideraran al ofertar sus � de €flergia 
!:'f1 los �os de Licitsción d�. �cid3!1 pqr c;uanto 
11fklye decididamente en Is defimaon de preoos optimas; 

Cu!!. ocn el oqeto de haoer mss trsnspsrente el pa!J() 
de los costos de lrar1Smisión y atenáendo a qoo Is 13rifa ql.19 
paga el Ususrio comprenoo lodos los 006tos en los que se 
11ame pi¡ra la prestsct6n del 51:fVicio el!!ctñioo. incklyendo 
Is parte de los costos de transmisioo que actuslmEflte se 
3990a al Generador. es neces3rio modificar el articulo 260 
de ra Leo¡ t-1' 28832 a efectos que I05 0061os de tansmisioo 
del Sistema Garantizado de Transmisioo se asignen 
árecl3moote a los UsusñoG conforme a lo eGtab4eci!o en 
el inciso h) del 3r1iailo 47º y en el artiam 60" de la LE!'/ 
de Conces100es Elecn:as P9ra el cxx;to de tmnsrrisión del 
Sistema Pmc:ipsl de TransrnisKln; 

OR. con la modificsdm rafEOds en el ccnS>:ieraldo que 
antecede la; Genersdorea iduirán en su, ofa13s de pre006 
de eoergis solo las costos IJ-!e a:mGpOOden prt1li2111a1te a 
b QEf'IEf3CXII. y se eimrora Is inca1Y.lt.mbra que �nifics Is 
iui.1001 de fsi.:lorEG que (Xleda, variar duranle el �azo oo 
bs corus1os de smiristro caro ea el csso de los c:os1os 
oo transnisioo que OSlt-ERGMIN � a los G819"300reG, 
L�e una mB'f"lr efioeod3 eo los .....,,,,_.,,._ de 
�'!"� d _,_...1;::_

.,
,.,, .;.,....., .._,.,..........,.,.. uui:,OCfleG e tM:'UJIUIJi:N y promm.., ... ,o "" IIVl!l900 a, 

nu111as cerblie6 de ga,8':ri,o, ooad)iwsndo ssi a g:;rsnliz.ar 
a �no y eficieme abasteciTislto de la e� � 
q.ie da-ronda la creáeo\9 eccnomi3 nsáonal; 

Que ooo el proPC?5.ito de fortalecer la promoción del 
desarroro hicroena-gétioo y de otras energi3s ren0'1ables, 
es necesario efectuar preasiones que coadyuven si lo¡J'o 
de las o�os nacionales; 

Que. ooo el objeto de promava- ef desarrollo de 
Is generación con Recursos Energéticos Renovables 
asi oomo p0ra amp&ar el ooefiáenté de electrificaáón. 
es neces3rio complemootar el m3roo que reg\lls 13s 
sctivid3des eledricas para 3cf3rar algunos sspéelos de 
bs proceómentos admir.&1ra1ivos pre,i.os a la ob1encioo 
del 1itulo hab ante. ssi como psra IC?grar garantiz3r Is 
eficiencia y lrallS23rencia en la asi!J!acion de las reairsos 
ptiblicos para la Electrificaáón Rural; 

Que. con fecha 1 de jl.llio de 2006 fue pubfcada Is ley 
W 28749. Ley General de Electrificaáón R\1'3I ybsobre la 
base de Is experiencia en su aplicación. se ha o servado 
la necesidad de sub5snar el maroo norrnafrro tomsndo en 
cor1Sideración la nanrsleza de sistemas eléctricos que ys 
se encuentran en o�ación; 

Que. el alto aecimiento de la den,snda eléctrica ha 
influido en el msya uso del gas natural de CamiSES, 
ef cusl debe ser trsnspof1,ado desoo bs yacimientos 
ubicados en el CUzoo hasta la ciudsd de Lima a tra•,es de 
Is Red Princip3I; 

Que. se reqijere con urgencia la sm�ción de Is Red 
Principal, la cual se realizara oonfoone s.e incramEfllEfl los 
contratos por &!rvicio Firme asi,ri,dos � los usuarios 
de didls red. y teniEfldo en cuEflts que casi dos tercios 
del uso de Is Red Principsl se debe 3 los� generadoras 
�. se hace necessrio inoenti'ISr a didlos cmntes 
s finnsr contratos de transporte de gss natural en Is 
modalidad de Servicio Ftnll9; 

Que, oomo medidas �ra incremootar Is seguridad 
en la provisión de electric:id3d se debe señalar que oomo 
requisito p3ra que las generadoras eléctricas puedan 
cobrar Potenci3 Firme, eG1ss deben de tooer garantizado 
el sunmi::.tro de combustible, y que psrs el C3SO del gas 
natural. el tran§POrte del combustible debe hS>"..erse en Is 
modalid3d de Servicio Firme; 

OR. aáoonlmlE(lle a lo antsri:Jr. los nu11t0s �i:.os 
para� termoe(éctrics l:nssds en elgss nsbi'31� 
de eajr que las urwlhdes termoaédricss puedsn q:,a-:;r 
ccn otro oombusblAe átemat'ro, de t3'f foom de inaemE-Otar 

la �tJis oo suministro ante f31m o restñccionea a, � 
smiristro da gas n31tci. CtJe. los costos que EGts ffi=<fxla 
demande deben ser recooocido5 JXl!' OSltJERGMrN como un 
cosb extra y pagsoo a los gm0'3daes que ofrezC31 ádla 
garantía extra 31 sistema�; 

Oue. la Gllr:lllti3 aeooa � Is LE!'¡ N" 27133 pEfJTl1e 
BSP.gUl'Sr a ingeso aooal oo los COfY.le"jooerio5 de transpone 
de gas nsbr.í de la Red Prirdpal, faciftando gue bi usuario:; 
no lef1g8ll la ll!!03st:lad de fum3r cootratos de vsnspcru¡ de 
gas nstu'31 en Is mod3íxlsd de Sernoo FllT119. Que, 8!:ila 
flemilkf3d no garantiza que se aierte coo la capaodsd de 
transpate de gas nslLl3 n� para hacer frerte a 111> 
� oo eledricidad �raque fl país denaod3; 

Que. Is exigencia psr3 un generador temweleclrioo. 
que use Q89 natural. de tener conlratos de transporte 
de gas en la modalidad de S!!fvicio Filme. psra har.S'Se 
acreedor 3 bs ingrEr.:,00 por Potencia Fume. � tmduce 
en el incremen1o éle sus 0061os fijos ros cuales deben sa
compenssdos eñcient€ffl!!llte para no afectar los adusles 
y OO!!'IOS proyectos de generaci� qoo se requieren par3 

- cubnr el de53rrollo seguro del paIs; 
Que. el increm!!nto_¡:.-evisto Ell las coolratls de lr¡ln!,¡lot1e 

de gss a, la modalrfad de Servicio Firme redoora el m:in1o y 
la volsblid3d de ta G3ranlia creadaj)Of 13 Ley N> 27133. � 
auma,tsra el costo medo de proáuocron de ek!dricid3i:f de 
los generadoras lennoeléctrioos que usa, gss ns\Jral Pa 
13I ITIOÍ"ro

1
_psra msntener el 005to actua de f3 Garanlis y fl 

costo mEOIO de producción de eledriadsd, la Garanüs débe 
aJ!JfT, pi¡ra los generadore6 elédñms qoo usen gas nati.ral 
de Csinises. (3 difererti:3 entre su maxims �ó:f3d de 
transpone de gas n31isal requeo:f3 por w central. en fonna 
eficiente, y la C3fllidsd ooos1111ids por dY.113 central. Todo 
es1o derlro oo un mecsri:smo de elíciE11ci3 que busque � 
m�r uso del � n3tlr.lf y Is reduccioo de fas em&iones de 
C02 por uridoo de enE4'gla eléctrica prodooda; 

Que. lss medidas introducidas deben ser P.5Ulstin3s en 
el tiempo ajustaodose a los incram€fltos en la capClcidsd 
de lranspone de la Red P - OJ)(ll y a los �s de 
adspl3don def psrql.19 actuar de genernción hacia 
rmdimientos tennroos más ete•,sdos; 

Que, et inaemEflto del renlfmiEflto lennico de lss 
U11idsdeG �neradcrns qoo ussn gas n31u'3I y la maya 
geoeraci<in h� esperada a futuro. oodrian origi13' 
la csids delas Tsrifas en Barra pordebajo d� costo efkial1e 
que pennitiris Is �racioo de las im,ersiones de lss 
ooE!\lss U11idsdes de geooraciéll. por lo que. es necesario 
que OSINERGMIN defna un '131cr mlilimo psra la Tarifa en 
Barra � gsranfue la rac�e>5n de los 006� eooemeG 
de irrvEf'Sión de los generadores aectño:l5; 

Que
1 

durante el tiempo de an1)1iación de la Red 
Pmcipa podrisn presenl3rse eventos de reGtricción en el 
suministro de gas n3tural a las CEfltra!es IEmlOE!lédricas 
de!Jido a coogestiión en !a cs_psciidad de transporte de los 
gssoductos. En dicha situacion. ef COES debe sooiirwstra
ef uso del gas natural lisponi� de forma de mirimizar 
el costo p0ra la sociedad y a la vez cornper1Sar a los 
g!!fleradoras ,PE!l'Í!Jdicados con Is medida; 

Que. adiclonalmen1e ak> sefi3lado en ef pc3rrafoanterior. 
es neoeGSris la aP.licscioo de !os conceptos contenidos 
€fl la Duodécina Disposicioo �emen1sris F1113f de 
Is Ley W 28832 para coog�r los 006tos msrginooes 
de electricidad a una situscron previa a la coogestión 
del gssoducto y a la vez es13blecer el mec3nismo para 
rec�rar los costos adicionsles por Is produocioo de 
a,ecfncid3d con combustible sNema.livo; 

Que. deóe establecerse que I05 Gell=radoois 11ue 
no cuenten con suministro garantizado de comooslilié y 
�e pong811 en un riesgo al Sistema Eléctrico. psg.;irsn 
tos mayaes costos de genernción. todo esto antes <fe la 
31)1icaaón de Is 0uodéams Disposición Comp&!menl3ris 
Flnal de Is Ley Nº 28832· 

De oooforrnidad con k> est.s�o E!fl a srüc� 1W º 
de la Constituáón PolilM:a del Peru; 

Coo el voto aproootorio del Consejo de Ministros y con 
C3rgo a dsr cuenta al CoílgtE!so de la Repübllics; 

lis dsdo el Peaeto Legislsti•ro sigui.ente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA DIVERSAS 

NORMAS DEL MARCO NORMATIVO EL�CTRICO 

Articulo 1°.- Modi cación de los articulos g> y 26º 
la Ley ND 28832 

Modifi�ense a numeral L del articulo 8º y el articulo 
26° de Is Le¡ N' 28832. Ley psra Asegurar el DesSilT'ollo 



60 

i- NORMAS LEGALES 374787 

E,fici�n1e de la Gooeración Eleclrica. de souerdo a lo 
SlglJleflte: 

ºArticulo So.- C.OOdicioneG de los con1ra1os derivsdOG 
de oo prooeso de Licitación 

l:··t1azos de s1m11istro de hssta ,-einte (20) año6 
y Precios Fwmes, rvngooo de los rusles P9(tá ser 
inodific3do por acuerdo de lss pe3rtes. a lo lar!¡O de 
Is 'iigoocia del contrato. salvo autorizsción P.f'8\'19 de 
OSINERGMIN. Cuando se IJste de redua:ioneG de 
precios durante la vigencia de los respectivos contratos, 
los Dstriooidores deberán transferir a k>s consi.ridores 
el cilouen1a por cien1o (50%) de dichss reducciones. 

( .. .r 

•Articulo 26". - Remi.ieraci ón de Is Bss.e T srif aria 
La �sación JX')m remurl!!fllr Is Base Tariisria de las
insta10000!!6 del SistEmS Garantzsdo de Tl31srrmón. 
es asignada a los Usuarios p« OSINERGMIN. A la 
Base Taifsña se le desaien13 el corr�1e 
Ingreso Tarifario y el reeuHado se deoomila Pooje de 
Transmisim. El valor uritario del P� de Transrriisión 
será igual al oociente del PeG,ie de Transmisión eotre I a 
demanda de los Usl.13rios, El valor mtario del Pesje de 
Transrri:sm será agregado al Precio de la P�as de 
Pun1a en Bsrra en ococordancia oco lo E!5tsb'.ecido en 
el inciso h) del srticuo 47° de la Le,y de Cr.ocesioo!!G
Eléctricas. conforme lo a,,ti�zca el Regsmen1o. 
La Base Tarifa ria y el Pes� de T ransmisioo se sum3rán 
a los coo�OG de COG1o T 0181 de T ransn-isión y Peaje 
por Conexioo a que se refierEfl los artirulos 59• y 60º 

de Is Le-¡ de Coocesiones E1éctricss:

Articulo 20.- Modi cación de los articulos 38º y 
11 � y el Anexo del Decreto Ley Nº 25844 

JAodi[i�� el inciso i) y el �ooltimo párrafo del 
ar1ioulo 38", asi 00010 el inciso e) del articulo 110• y el 
oomeral 12 del Anexo del Deaeto Ley N" 25844. Ley de 
Concesiones Bectrics.s, de acuerdo al tex1o siguieflte: 

•Articulo 3So.- ( ... ) 

�

.) 
Informe favorable emitido por uns entidad 

asificadors de Riesgo Calificada, respecto de la
solvencia financiera del inversioris1a. 
Se s�etarán al pre5erte srticuo las coocesioo!!G 
oolim,ss para geoeración coo Recin;os Ena-getiocx; 
RenOVllbles ouya ¡xiterria instalsda see Í91clal o ilfecior a 
20 JRl/i. Sefan 00>rg3das mooisnte Rescrución J.misteriat 
&gul!!ndo €4 �110 adrrinistrativo es1�0 
JX'lra las sutoozaciooes y lea sera de aplícsá<io lo 
á�ue6to en el srtictio 'N' de Is pre5en1e Ley. 
( .. ): 
"Articulo 11()11 .. Las sENidumbras para la OCUP.Sá<io de
btenes püblioos y pm•ados, se ocostituirsn ünicsm€-flte 
con arreglo a las disposiciones de la pres€-flte Ley. 

Las servidumbres podriin ser: 

( ... ) 
e) Oe�oonde biS1esdepropiedsdparticular. 
indi�al:t,es para Is Ílls1alscioo de subestaciones 
de distribución J:!Sl"S SeMCK> Püblioo de Electricidad '/ 
psra el dessrrollo de la aclividsd de geoeraáóo con 
Recursos EnNgelioos Renov�es. 
( ... r 

( ... ) 

"ANEXO DE LA LEY DE CONCESIONES 
ELEClRICAS 

DERNICIONES 

12 Potencia Firme: ( ... ) 

Wo tendrán derecho a la remuneración mensual 
por PotBJás Firme lss unidsdes de generación 
termoeliéctocss que tengan asegurado el smmistro 
contiooo y J>!!l11l3nen1e del ocxrbtlsti>te mediante 
contratos que lo garantioeo o stock dispooible. 
B Estado. en srtuscioo d9 �neis, gar3111iza a 
ddlas unroade5 Is provisióo de comoostilles IK¡w!os: 

Articulo 3°.- Modi cación de los articulas 15°. 
200, 21 ° y 220 de la Ley N' 28749. ley General de 
Electri cación Rural 

Modífiqoonse Is denominaá<io del Ti1iro VI y bs 
art.ócwx; 15º, 21º y 22º, y agrégueGe un párrafo al aniculo 
21Y1 de la Ley W 28749, Ley General de Bectrificación 
Rural, de acuerdo al texto siguiente: 

'TITULO VI 
MEDIO AMBIENTE 

ArliCtJlo 1s•.- lnJSX3cto Ambiental y Cu tr.31 
Para la �n de tas oocas de ros SER se �lllrá 
ma Dedsraáoo de lrTliootoAni>ieotal (OLA) ante la entidad 
�- de cooío1TT1idad cm las nCIT113S �Eles 
y de descmlrsliz:acioo �iQ!!01es.. El <Xl01erido mir,mo y el 
i:rooedmimto oo �ación de Is DfA se fipra medillnte 
Deae1o Suprerro refreod3do por a Miristro de En�is y 
Minas y ¡xir el flfnisiro del Ambtente. 
Para eiecutar lss obras de ros SER. bastará contar 
con el Proyecto de Evaluacioo Arqueo�ica sprooado 
por el lnstitu1o Nacional d!! CuHura (INC,. respecto del 
area o 1erreoo donde se $aJtara '3 obra.· 

·ArtiCtJlo 20º.- RégimEfl Especial de Concesioll*I 
0éctricas Rurales 

bJran scogerse al pre&.!Ote régimEfl, los sis1emas 
elédritc?5. e¡ecuta"°5_0 por �t�. que csíñiquen 
como Sistemas Eléctricos Rurales. 

ºArticulo 21°- Conducción y procedimientos de los 
prooesos 
La Ofrea::ión Gemrnl Ó? 8ectrificación Rural (OGER) 
cooduoe los procesos de promoción de b iwersroo 
priv3d_a,paralooualcoord_insooo1os�iemosregonsles 
o gobl!!lllOS rocaes. segUJ mrespoixla; confcnne a los
prqoedimiefltos, modafx!:.des, � de aegit:didad 
y danss nonnss <JJe es1ableoe la pre5erte Ley y que 
es1ablE'ZC3 st1 regamen1o.. Il'dlo regsmeato señsl:ri
los casos Efl qu� pu� p:;nicipar �pre_53� 9S!stslé<s
que sean co00!!5Wllmas óe distreiu::,oo E(édrica.

·ArtiCtJlo 22.- Otorgsmieflto de sl.lbsdios 
B Estado podrá _otorgar a las empresas privad�. o 
estatales que psmctpeo en los procesos de pro1110C1on 
de la il\'!!f'Siióo pri'1Sda. los subsidios necesarios pe3rn
asegurar la sostenibifx!ad ecooomics de kl5 SER 
Oídios subsidios estarán inafect05 si fnlx¡esto a la 
Ren1a y al Impuesto l8f1110ral a los Actwo5 Netos . 
B criterio para el otorgamiooto de la &lena Pro SP.ra el
de menor slÍJGDdio so!ic:it3do por los pos1ores. • 

Articulo &•.- Despacho del Gas Natural para 
Centrales Termoeléctricas conectadas al SEIN 

En periodos de ocog3slión en el suministro de gss 
nsrural.. declarad

� 
el J.mislmo de Energía y Minas.. 

los Generada-es rnn redstribuir entre ellos oo msl'l!!ra 
eficiente el <13s o la c::p_scjdad de lrnnswte dispooi!lle 
contslada. Asimsru>, lbs GEfl€1'3don36 poáán soorosr con 
los usu3ios ildus1ri31es de 93? natt..ra 13 rEGs� d9 Is 
capscidsd de transpate para fin� de geoeraCtJo etectrica. 

A fslts de los aCtJerdos a que se refiere el parTSfo 
que antecede, E4 COES coordinara oco el trSllspof1is1a 
y productor las nominsciooes de st1minis1ro y IJ3nsporte 
de gas natural pe3ra los Generadores de scuerdo con lo 
señálsdo en las normas perlinEfltes. 

En tales stuaciooes de cxm.g� en el Sl.fflJ'listro de 
gas na1Lrnl. el COES puede rooistnblir el gas o Is C3JX'lcid3d 
de transpate �ble psra 1os Gmeradoras a efect.l5 del 
� efrieote d� SBN. Los Generada-es perjudk:sdos 
con la rEGsi�GCi<io efectusda por el COES real:inin 161a 
comP.8flS3001 que rubra los CO$t0s adici:imles inrunidos 
�os a dichs reasignsción_ LOG Genaradt'C'e6 becleficisdos 
con Is re8S9!l8ción efeciuada � el COES d�n SSllmir 
los cos1os éle Is compensaaón seiisl3da en el páir.lfo 
3!1terw, Ó? aaJ!!foo a lo eetsbrecioo en el Reglsmeoto. 

Articulo S" .- Incentivo a la contratación del Servicio 
Firme y e ciencia en el uso del gas natural 

Los Generadores que cootrsfen SEmcio Firme de 
transl)9(1e de gss na1lr.'II coo oo concesiooario ampGrado 
por la Ley N ° 2713l. tiienEfl derecho s una oompenssci:in 
que garanlioe Is recuperación del psgo de tramporte de 
gas �e elicien1ErneOte harían en virtacl de dicho cootrato. 
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ruJaoo �pensscoo del i>3go eficiente se detennina en 

a) la diferencia entre la cspsácf3d resEf'Vada diari3
eñdente (CROE) menos el conslfflO promeáo 
diario (CPD). 

b) Un poroeotaje rooximo de ls CROE: 
e) El Jn90 del sel\m Íllm3 reg..bdo pcr OSINERGMIN.

La CROE se detemma oomo la capacidad diaria máxina
de una central IEmlca opersndo con gas ns rural eri Is ci�sd 
de Lil113 y oon un remimiento tenm::o ll!!(o qoo fijara el 
l,fnislerio de Enefgis y Mnas confonne al Reglam!!01o. 

El pago de Tas oompensscion&. necesarias sNa 
ss1;it1ado en los OOGtos de trsnsrrisiórl y sera definido por
OSINERGMIN ooofoone al Reglamento. 

ArticuloS-0 .-Compensación adicional por seguridad 
de suministro 

OSINERGMIN regulara el pago de una oompensaciórl
sdic:i:mal para los generador&. eléctlicos que 0{)8rEfl 
oon gas i;iatural y que . !Eflgan eQ!Jipos o instal3Clones
que penru�n la operacton alternativa de su oentral con
o1ro oonilustible. Dtdla oompenssción se denominará
oomJ)!!flsaáón por seq¡ndsd de suministro. 

OS INERGI.IIN, alñjar Is Tarifa en Barra. considerara 
oomo mirimo la reaiperacioo de las iiwersiooes Efl
centrOO!IS térmiC3s de alto rendimiento. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Onica.- lndúyase numeral sdiciorial al ar1iculo 4º de Is 
Leo¡ N' 28832. Ley (X3ra Asegurar el Desarrollo Efici!!nte 
de la Genersáón Electrics. de 8CU!!f'do al texto si,guiente: 

"4.6 En r4 � de otorganiieob de Buena Pro a 
lss ofenas ecoocmiC3s oorrespoodmt&. a pro)'!!dos 
hidroelédrioos. para efectos de Is e� se les
apícani lSl facfor de d9SQJen1o. a mismo � sera 
e&ablecido eo lss Bases y dE-terminsdo oonforme k> 
e&ablezcs el Rectamento. los pos1mis gsnsdoreG con 
pro)'ed051l�deberanpnr�íári.is g:¡rantia
de e�cicn de ooras equiv:ilmte a un porqertsje de
13 vaoraciórl de la energ · a suministrsr dirnnle a 

·odo oontrac:tu31. Dicho n1 · e ea delinido 
�NERGMIN m cada ��� la mercio�
garan1ia será de•roáts a la entrada de operaáórl 
COOJe«ial de Is CEfltra him>eledric:3. -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Dentro de m �o no maycr de oo,enta
(90) dias contados a partir de la putf.csci:in � presente
Deére1o Legislativo. el Mini:steno de Energis y l as
publicara tas noml3S reglameritari3s que sean neoesarias
para su adecuads aplicación. 

Segunda.-OSINERGMINsdecusrátosprocedimientos
oorre5p0mfenteG a fin que el próximo penodo r99ulatoño
msy_o 2009 - abril 2010, se lfe,,e a cabo considerando 
lo lispuesto Efl el pre5enle Decreto Legislsti-10 y en tas 
reGOectivas normas reglsmentarias. 

Tercera.- la modificsciórl a la defirkioo de Po1enás 
Firme, entrara en ugencia a los catmoe (14) meses 
desde la fillaflZ3ción del proceso de la oferta pub'ics de 
cspaádad a que se refi1Jre el Decre<o Supremo W 016-
2004-EM, s.¡¡uiente a J.a pu�icsción del Pf8Sen1e Decre<o
Legislativo. salvo el último parrafo de di::ha deiirkión.. el 
mismo que entrara Efl '.-igencia desde el dia siguiente de
publiC3do el pre5ente Decreto Legisl31i\'0. 

Cuarta.- B va!or iricisl del rendilrilerio t.énnico neto 
recooocido sera de treinta por cient> (JOl(,) durarte los
¡:cimeros tre�ta y seis (36} � de v,gencis_ del preGerte
Deaeto �livo, desp,ies se 1ncremattara a ancuerui 
por cien1o (SOIYo} para los siguiefltes rustro (4) :iios.
El t,fuistEfio de Energía y Minss 1)9dra incremeo1:.r los 
rendimientos tenm::os nE4o& para los siguiefltes periodos de
l:aJllf'do al desarrollo tecnolóQoo de f.ss certral!!s tmnic:ss. 

El porcentaje máximo ce 13 CROE seiislsdo en el 
inciso b) del articulo 5° del presoote Decre1o Legislati110
sera irtiáslmente SP-tents por ciEnto (701Yo) y se reducirá 
luego de treilta y 5-!!6 (36¡ l11eG€5 a cincuenta por cÍ!!flto
(50%). E! l,li�t� de °E™tfQia_y t�inas podr,i reducir tos
poroenta19s l1lSXJITlOS para klG s1gW!flteG p!!(lodos. 

Quinta.- Cl.13ndo a COES ejEaa las atribuciones 
seoobdas en el srtiOJlo 4° del prasente Oeaeto Legsl3111'0 

O!!Gde Is fecha de su put:6:::scién has1a que �Ira en �. �nas Is modñcaciórl a ti defirroón de PCJIEflcia Firme. se K:Sra lo gguiente: En a caso de rE!&IÍC.ÓÓll total o parci3l 
SlfflTlistro de � nati.al a centrales de genera:ión 

eleclri::3. delido a congesllio oo el sistema de lrsn9por1e 
- de Is Red Pri!)épal d!!lmids en 13 Lay N' 27133, tos costoG

margin� de cato �azo serán rg1.13les a tos ca:.toG 
m�� que se hutieran pre5eíltsdo m la 00011-istioo.
c:ñill3dos P.Of el COES med311te un despxho idBaliz.ado
sin 000113st>ón. Loa costos adioiooales de oombuslil:u!6 en 
que inCllT'3fl las cero'31es �e opera1 con oostos vsiabl!!s 
superiores a tos referidCG CX1Stos m!.!!inales oo cccto �azo
del dea¡x1ch:> ideaíizado sin 000113stioo. sa-an parpdos pa 
los Gmeradcres y los UsusrioG en partes .¡¡ualés. 

Los ��radares pag\lf'3n 13 parte que les corresponda
en proporc1ori a su enfll"QJS firme. 

OSINERGMltJ. Efl veinte (20) días de la entrada en 
vigenás de4 presEflte Decreto legislatrro. publicará el 

· prooedimiento que a,Cklye el mecanismo para !rssladar
los OOGtos adicionsles a ser asumidos por los Usuarios. 

POR TANTO: 
M311do se publfgue y cu�s. d311do cuenta al 

Congreso de 13 Repub'.i'Jcs. 

Dado en la Casa de Gcbiemo, eo Lima. a los vEG1ticinco 
dias del mes de ji.iio del año do5 mil ocho. 

ALAN GARCIA PEREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTJLLO GALVEZ 
PresidEflte de4 Const;o de t istros 

JUAN VALDMA ROMERO 
Mini6tro de Energía y Minas 

ANTONIO JOSE BRACK EGG 
Ministro de4 AmbiEflte 

218542-3 

DECRETO LEGISLATIVO 

N'1042 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBUCA 

POR CUANT O: 
El Con17eGO de la Rep(áifü:a. mediante LeY. No. 29157.

hs delegsélo en el Poder Ejecu · 10 la farultao de legislar
sobre determinsdas materias, coo la finafldad de fsci6tar 
la impl!!meotaáón del Aaierdo de Promoción Comercisl 
Peru - Est.ados Uriidos y apoyar J.a c:ompetiti•iidad 
ecooomica para su aprtY1edlamiento. Efloontrilndose
de41tro de las mstsiss compremixlss en dicha d�sción
el fortalecimiento instituci:inal de la gesoon ambiflfltsl: 

Que, de scuerdo a k>s articuk>s 2° numeral 22. 7 y 58
de la Qmstitución Pclitica � Peru, toda J)E!rsons bene
derecho a gozar de un ani>iente e-:¡uilibraóo y adeaiado 
si dessrr de su vida, a Is protección de su salud, y a
Estadoorientaelpro¡¡eso dapaisaduoodo¡:,fncipalmente
en las áreas de promoción <fe empleo. ssriid. educscoo.
segmdsd. � pooliOOG e infraestructura: 

Que. en eGe marco, Is Le,,¡ N' 28271, Ley que reguls
los Pasi110S Armi.entales de Is Adividad Minera. regl1ó la
identificación de b; pasivos ambien� de Is scli�idad 
minern, la reGpOosab ad y el financ:iarriieoto psra la 
reme<lisción de lss ar�s afectadas por éstos. destinado5
a su reduoa<io y/o eEminación, con la fillslidad de mitigar
sus impactos negativos a Is salud de la poi:.scióo, si
ecosistema circuooante y la pr01Jiedsd: 

Que. a Estado ha asumido 13 laí83 de reme<liación 
� aque s pasi•IOS cuyos rasponss!Jles no puedan SEf 
tdeotificsdo5 y. a�ellos que cc,responda en función si 
in1eré5 P.úblioo. Las �ciones que as001e a Estado en
131 virtuo &.tan limitadas únicamen1e a la remedisciórl de
dichos pasivos amtiien1al!!s: 

Que, oo ese sentilo eG necesaoo mocificar y agregsr
cisüntos artirulos de Is Ley W 28271, Ley que regula
los PasúlOS Amlxentales de Is Acti\idsd Minera, a fin 
de posibititsr una msy01 vsliedsd de modalidades de 
partlcipaáón de terceros eri la ramedcsción de pssi•ros
smboehtsles. esta� incentivos para su iidentifficsción y 



BIBLIOGRAFÍA 

[1] Ministerio de Energía y Minas, Decreto Legislativo Nº 1041, Lima, junio de 2008.

[2] Ministerio de Energía y Minas, "Declaran la existencia de congestión en el
suministro de gas natural para fines de generación eléctrica hasta el 30 de
setiembre de 2009", Resolución Ministerial Nº 358-2008-MEM/DM, Lima, julio de
2008.

[3] Ministerio de Energía y Minas, "Extienden plazo del período de congestión
declarada mediante R.M. Nº 358-2008-MEM/DM", Resolución Ministerial Nº 430-
2009-MEM/DM, Lima, octubre de 2009.

[4] Ministerio de Energía y Minas, "Reglamentan el artículo 4° y la Quinta Disposición
Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1041 ", Decreto Supremo Nº 041-2008-EM,
Lima, agosto de 2008.

[5] Cáceres Graziani, Luis, El Gas Natural, Corporación Aceros Arequipa, Lima,
noviembre 2002.

[6] Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas, La Revista del Gas
Natural, Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, número 1, noviembre 2009.

[7] Orille Fernández, Ángel Luis, Centrales Eléctricas 1, Edicions de la Universitat
Politécnica de Catalunya, Barcelona España, 1993.

[8] Departamento de Análisis Económico/Economía del Bienestar. Universidad de.
Zaragoza.

[9] Gómez G. Carlos Mario, Microeconomía IV, Universidad de Alcalá, España, Curso
2005-2006.

[10] Informe COES-DTR-120-2008 Cuadro Nº 7.5 modificado COES-DTR-166-2008
Rev 2, Lima, agosto de 2008.

[11] Informe COES-DO-STR-134-2008 Cuadro Nº 7.5, Lima, septiembre de 2008.

[12] Informe COES-DO-STR-153-2008 Cuadro Nº 7.5 Rev 1, Lima, octubre de 2008.

[13] Informe COES-DO-STR-166-2008 Cuadro Nº 7.5, Lima, noviembre de 2008.

[14] Informe COES-DO-STR-007-2009 Cuadro Nº 7.5, Lima, diciembre de 2008.




